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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso (Q. D. G.) continúa en 
Comillas sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), y  SS. AA. RR. 
la  Serma. Sra. Princesa de Astúrias, y  las Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña Ma
cla Eulalia.

REAL DECRETO.
Vengo en .disponer que durante la ausencia de Don 

Práxedes Mateo Sagasta se encargue de )a Presidencia de 
mí Consejo de Ministros D. Arsenio Martínez de Campos, 
Ministro de la Guer/a.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinticinco de 
Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
P rá x e d e »  M ateo Sagasta*

REAL ÓRDEN.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 

durante la ausencia de D. Eduardo Leon y Llerena, Sub
secretario de esta Presidencia, se encargue V. S. interina
mente del despacho de los asuntos de la Subsecretaría.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid $7 
ü e  Julio de 188$.

» SAGASTA.
Sr. B. José María Pereyra y Lavin, Oficial primero de esta 

Subsecretaría.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Francisco Novoa de la Fuente pidiendo 
indulto de la pena de seis meses y un dia de prisión cor
reccional que la Audiencia de esta Corte le impuso en 
Cíausa por el delito de disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
éntes y después de delinquir:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
J8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 

Indulto;
De acuerde con el informe de la Sala sentenciadora, 

4X*n lo consultado por el Consejo de Estado y con el pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Novoa de la Fuente de 
fe pena de seis meses y un dia de prisión correccional 
§ue le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministra de Gracia y Justicia,

M a n u e l  A l o n s o  H a r l i n e x *

Visto el expediente instruido con motivo de la instan 
jefe «lev ada por Josefa Mendoza y Gallego pidiendo que

indulte á su esposo Joaquín Nájera y Mayoral de la pena 
de $1 meses de presidio correccional que la Audiencia de 
Cáceres le impuso en causa por el delito de estafa:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y lleva cumplidas cinco sextas 
partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Joaquín Nájera y Mayoral del 
resto de la pena de $1 meses de presidio correccional que 
le fué impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

H aiin e l A lonso  M artines.

 MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES DECRETOS.
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.* del Real decreto de $7 de Febrero de 185$, y 
de acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar á la Comandancia de Ingenieros 
de Guadalajara para que sin las formalidades de subasta 
adquiera los materiales necesarios á las obras militares 
de la misma y talleres del establecimiento central, bajo las 
condiciones y precios que rigieron en las dos subastas in
tentadas sin éxito.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos. <

ALFONSO.
El Ministro de la G uerra,

Argento M artínez de Cam pos.

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división y del 

distrito de Navarra D. José Fernandez Floranes y Fernan
dez de la Cruz pase á continuar sus servicios en la Direc
ción general de Administración militar como Jefe de una de 
las Secciones de la misma.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsen ío  M artínez de Campos.

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división, Jefe 

de Sección de la Dirección general de Administración mi
litar, D. Joaquín Pera y Roy, pase á desempeñar la Inten
dencia del distrito militar de Navarra.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  M artínez de Cam po».

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división y del 

distrito de Granada D. José Gomez de la Torre y Mata i 
pase á continuar sus servicios en la Dirección general de |

; Administración militar como Jefe de una de las Secciones 
de la misma.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento M artínez de Cam pos.

A propuesta del Ministro de la Guerra,
Vengo en disponer que el Intendente de división, Jefe 

de Sección de la Dirección general de Administración mi
litar, D. Luis de Rojas y Algarra, pase á desempeñar la 
Intendencia militar del distrito de Granada.

Dado en San Ildefonso á veinticuatro de Julio de mil 
ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Argento M artínez «le Cam po*.

R E C T IFIC A C IO N .

Habiéndose padecido error en l a  G a c e t a  del -19 del actual 
al inaertar la ley de bases de organización, atribuciones y pro** 
eedimieñtos de los Tribunales militares y los Códigos penales 
para el Ejército y Armada, se rectifica como sigue:

En la regla $.* de la base 8.a, donde dice: «De las causas por 
delitos que no estén especialmente penados etc.;» debe decir: 
«De las causas por delitos comunes que no estén especialmente 
penados etc.»

Madrid $5 de Julio de 188$.

M IN IS T E R IO  DE ULTRAMAR.

E xposición.

SEÑOR: Hasta que fué promulgada en las islas do 
Cuba y Puerto-Rico la vigente ley de imprenta estuvo la 
prensa de aquellas provincias sometida á la previa censu
ra, siendo por consiguiente imposible la comisión de cier
tos delitos é innecesaria su sanción penal. De aquí el ha
ber omitido en el Código para las Antillas los artículos i$3 
14, 58$ y 583 del de la Península. Pero con el nuevo régi
men se ha hecho indispensable aplicar á Cuba y Puerto- 
Rico estos artículos, porque la ley se refiere á ellos, tanto 
en lo que respecta a contraer la responsabilidad de los de
litos de imprenta á los autores del escrito ó estampa pu
blicados, y sólo en defecto de aquellos sucesivamente á los 
Directores, editores é impresores de la publicación, como 
en lo que toca á la penalidad debida á los que provocasen 
directamente por la imprenta, el grabado ú otro medio me
cánico análogo, á la perpetración de los delitos compren
didos en el tít. i.*, libro $.* y cap. i.°, tít. $.* del mism» 
libro en sus secciones 1.a, $.a y 3.a, y los del tít. 10 del li
bro $.* del Código citado.

En tal w tud , el Ministro que suscribe considera pre
ciso y urgente complementar las disposiciones que sobre 
la materia rigen hoy en las Antillas; y como conviene da* 
á toda la legislación unidad esencial y formal, entiende 
que al propio tiempo debe decretarse una nueva edición, 
del Código penal de $3 de Mayo de 1879, en que se inclu
yan los indicados artículos; por todo lo cual, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, somete á la aprobación d t 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Julio de 188$.
SEÑOR:

AL.R.P.deV.M.,
F ern an do  de &»eon y  Cantillo*

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con. 

el Consejo de Ministros, y haciendo uso de la autoriza cioa
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que otorga á mi Gobierno el art. 89 de la Constitución de 
la Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo i.* Se declaran vigentes en las islas de Cuba 

y  Puerto-R ico los artículos 1% '14, ü82 y 383 del Código 
penal de la Península de 30 de Agosto de 1870.

Art. 2." Se hará una nueva edición oficial del Código 
penal de Cuba y Puerto-R ico de 23 de Mayo de 1879, en el 
que se incluirán los artículos citados en el lugar corres
pondiente.

Art. 3.° Mi Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinte de
Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

IFersiftttdo de Leoai y C abillo*

REAL DECRETO.
A  propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con  

el Consejo de Ministros, y en virtud de la autorización que 
otorga  á mi Gobierno el art. 89 de la Constitución de la 
Monarquía,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1 .° La ley de casación y revisión en lo civil, 

redactada por la Comisión Codihcadora de las provincias 
ae Ultramar, con arreglo á las disposiciones vigentes en 
la Península, se publicará y observará desde su publica
ción en ¡as islas de Cuba y Puerto-Rico.

Art. El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

SFei’aiasaíSo «2© 3Lc©bi y Casíillo.

Inform e de la Comisión remitiendo el proyecto de ley de casación
y revisión en lo civil para las islas de Cuba y Puerto-Rico.

«Excmo. Sr.: La Comisión de Codificación délas provincias 
de Ultramar que tengo la honra de presidir, correspondiendo á 
la confianza con que V. E. la distingue, se ha creído obligada 
á redactar el articulado de un proyecto para establecer en Cu
ba y Puerto-Rico la casación civil, sujetándose á la ley vigen
te en la Península, con las variantes que la situación, la dis
tancia y las condiciones de aquellas provincias españolas nece
sariamente requieren.

El desenvolvimiento en las Antillas sobre las mismas bases 
de la Península, la idéntica organización de los Tribunales, las 
distancias acortadas por el telégrafo y el vapor, las comunica
ciones antes tardías, hoy fáciles y frecuentes, las medidas le 
gislativas de carácter político y administrativo, la obra de la 
asimilación desde hace mucho tiempo emprendida y por mu
chos Gobiernos continuada, demandan, en ñn, de una- manera 
instable que, ligados á común suerte, próspera ó adversa, los 
españoles de la Península con los insulares de Cuba y Puerto- 
Rico, se acometan reformas sin demora, entre las cuales no 
puede ciertamente figurar en último término la que entraña el 
establecimiento de la casación civil, de notoria importancia y 
reconocida trascendencia.

La Comisión de Codificación de las provincias de Ultramar, 
después de maduro examen y estudio detenido de la ley vigen
te en la Península y de las necesidades de las Antillas, ha 
proyectado las modificaciones que á su juicio son indispensa
bles para establecer sin obstáculos, sin abusos, sin grandes 
dispendios y con las mayores ventajas, tan importanl© recurso 
en aquellas provincias españolas, dándoles solidas garantías á 
los litigantes para que sus intereses se hallen bajo la justa sal
vaguardia de los Tribunales.

Aparte de los detalles que el conjunto armónico y la econo
mía, por decirlo así, que el proyecto exigía, nótanseen el arti
culado modificaciones dignas de tenerse en cuenta, porque dan 
carácter circunstancial á la reforma amoldada á las condicio
nes do las Antillas y sometidas, sin embargo, al principio de 
asimilación que en modo alguno puede olvidar (1 legislador. 
.Fíjanse en el proyecto las cuantías de los depósitos para el re 
curso de casación, teniendo en cuenta el valor de la moneda en 
las Antillas, el tipo adoptado en el Código penal vigente en 
Cuba y Puerto-Rico, la Real cédula del año de 1855 y lo que 
-Sobre juicios verbales y de menor cuantía existia un Ultramar. 
Las variantes establecidas en otros artículos, en lo que se re 
fieren á los términos y plazos para presentar ante la Sala sen- ! 
tenciadora el escrito de preparación para expedir la corres
pondiente certificación; para recurrir en queja ante la Sala del 
Tribunal Supremo; para interponer ante este el escrito forma
lizando el recurso; para acreditar ante la Audiencia respectiva 
haberlo formalizado en el Tribunal Supremo dentro del plazo 
legal; para la comparecencia de las partes ante el mismo; para 
Interponer el recurso contra la sentencia de los amigables com
ponedores; para ’ a citación y emplazamiento de las partes, y 
para el mismo objeto cuando el Ministerio fiscal interponga el 
recurso de casación por infracción de ley ó de doctrina en los 
pleitos en que no haya sido parte, se fundan en el texto, unas 
veces de los artículos de la ley vigente en la Península, y 
otras en un criterio convencional que la Comisión ha prohija
do, habida consideración déla distancia y del tiempo, que sin 
perjudiciales ó inútiles demoras necesitan los litigantes para la

interposición del recurso y para las indispensables actuaciones 
y requisitos legales que le acompañan. ^

La Comisión entiende que l a s  modificaciones más impor
tantes reclamadas imperiosamente por las condiciones de aque
llas provincias españolas en la forma que preceptúan los ar
tículos 23, 49 y 68 facilitará la interposición y sustanciacion 
del recurso. Por de pronto no podia ofrecer la menor duda tra
tándose del recurso en el fondo, puesto que por la ley vigente 
en la Península sólo se envia el apuntamiento al Tribunal Su
premo desde que el legislador evitó la remisión de los autos 
originales, que antes tenia lugar no sin gravísimos inconve
nientes. Desaparecidos estos ya, sólo podían ser objeto de medi
tado examen si respecto de los recursos interpuestos por que
brantamiento de forma se establecerla en el proyecto destinado 
á Cuba y Puerto-Rico la remisión de los autos originales, ó en 
otro caso se libraría testimonio conteniendo en forma sucinta 
la cuestión debatida en el litigio y copia á la letra de la parte 
de autos, causa determinante del recurso, prévia conformidad 
de las partes.

La Comisión adoptó este último extremo teniendo presente 
que, aun cuando pudiera sospecharse que el legislador, t i  re
dactar la ley vigente en la Península, quiso que en el recurso 
interpuesto por quebrantamiento de forma juzgara de viso el 
Tribunal Supremo, era suficiente para el acierto y buena rd - 
ministracion de justicia tener á la vista los necesarios testimo
nios sin la indispensable presencia de los autos origi¿.ales; con 
tanto más motivo, cuanto que los casos que se ofrecen por que
brantamiento de forma suelen ser más fáciles y el apunta
miento más corto y sencillo que los que presentan los recursos 
por infracción de ley ó de doctrina. En este sentido, pues, se 
establece en los últimos artículos citados, evitando extraordi
narios gastos y grandes dificultades á los litigantes, los docu
mentos testimoniados que han de quedar en los autos origina
les y los que serán de necesaria remisión al Tribunal Supremo, 
con los requisitos además de legalidad que exige la interposi
ción y sustanciacion del recurso y el perfecto conocimiento de 
la cuestión debatida.

Ociosas serian, finalmente, cuantas observaciones se h icie
ran en abono de lo que preceptúan los artículos 110 y l í i  del 
proyecto que con necesaria previsión ha redactado la Junta 
Codificadora. Basta la simple lectura de su texto para deducir 
las razones en que se funda. La más estricta justicia exige que 
en el caso de pérdida, como en el de detención por fuerza m a
yor del buque-correo en que se hubieren remitido á la Penín
sula los apuntamientos, testimonios ó documentos indispensa
bles para interponer é sustanciar los recursos de casación y de 
queja ante el Tribunal Supremo, se proroguen los plazos á que 
se contraen los artículos del mismo decreto y el modo y forma 
con que se ha de proceder, dentro de los nuevos términos, ó la 
entrega de les documentos que correspondan.

Tales son, Excmo. Sr., expuestos de una manera breve 
y compendiosa, los fundamentos délas mcdificacioi.es más im
portantes que ha introducido en la ley de Enjuiciamiento civil 
de la Península, en la parte que comprende el recurso de ca
sación, la Comisión Codificadora al someter á la aprobación 
de Y. E. el adjunto proyecto. '

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Julio 
de 18S2.===Excmo. S r .= E l Presidente, José María Fernandez 
de la H oz.= E l Secretario, Federico Pons y Montells.=^=Exce- 
lentísimo Sr. Ministro de Ultramar.»

L E Y  DE CASACION Y  REVISION EN LO CIVIL

PARA LAS PROVINCIAS DE LA ISLADE CUBA Y  PUERTO-RICO.

TÍTULO PRIMERO. 

DEL RECURSO DE C A S A C IO N .

Sección prim era.

Del Tribunal competente para conocer de los recursos 
de casación.

Artículo ! . 0 El conocimiento de los recursos de casación 
corresponderá exclusivamente al Tribunal Supremo.

Art. 2.° La Sala primera conocerá de los recursos de casa
ción por infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 3.° La Sala tercera conocerá:
! . “ De la admisión de los recursos de casación por infrac

ción de ley ó de doctrina legal.
2.° De ios recursos que se interpóngan por quebrantamien

to de forma.
3.° De los recursos de casación contra lá sentencia de los 

amigables componedores.
4.° De los recursos de queja que se mencionan en esta ley.

Sección segunda.
De los casos en que procederá el recurso de casación.

Art. 4.° Habrá lugar ai recurso de casación en los casos es
tablecidos por esta ley:

1.° Contra las sentencias definitivas pronunciadas por las 
Audiencias.

2.° Contra las sentencias definitivas que dicten los Jueces 
de primera instancia en los juicios de desahucio_d« que conoz
can por apelación.

3.° Contra las sentencias de los amigables componedores.
Art. 5.9 Tendrán el concepto de definitivas, para los efec

tos del articulo anterior, además de las sentencias .que termi
nan el juicio:

d.° Las que recayendo sobre un incidente ó artículo pongan 
término al pleito, haciendo imposible su continuación; y las 
que resuelvan los incidentes sobre la aprobación de cuentas de 
los administradores de abintestatos, testamentarías, y de los 
síndicos de los concursos, en el caso del art. 1:24o de la ley de 
Enjuiciamiento civil de la Península (1).

(i) Art. 1.24o. Cuando los síndicos cesan ep su cargo antes 
de concluirse la liquidación del concurso, rendirán igualmente 
su cuenta general en el término de lo  diasj la que se someterá

2.* Las que declaren haber ó no lugar á oir á un litigante 
que haya sido condenado en rebeldía.

3 /  Las que pongan término al ju icio de alimentos provi
sionales.

4.® Las pronunciadas en actos de jurisdicción voluntaria, 
en los casos establecidos por la ley.

Art. 6.a El rc-urso de casación habrá de fundarse en alguna 
de las causas siguientes:

1.° Infracción de ley ó de doctrina legal en la parte dispo
sitiva de la sentencia.

2.° Haberse quebrantado alguna de las formas esenciales, 
del juicio. r

3.* Haber dictado los amigables componedores la sentencia 
fuera del plazo señalado en el compromiso, ó resuelto puntos 
no sometidos á su decisión.

Art. 7.9 Habrá lugar al recurso de casación por infracción 
de ley ó de doctrina legal:

!.°  Guando el fallo contenga violación, interpretación erró
nea ó aplicación indebida de las leyes ó doctrinas legales apli
cables al caso del pleito.

2/' Cuando la sentencia no sea congruente con las preten
siones oportunamente deducidas por los litigan'es.

3.° Cuando el fallo otorgue más de lo pedido ó no contenga 
declaración sobre alguna de las pretensiones oportunamente 
deducidas en el pleito.

4® Cuando el fallo contenga disposiciones contradictorias.
5.® Cuando el fallo sea contrario á la cosa juzgada, siempre 

que se haya alegado esta excepción en el juicio.
6.® Cuando por razón de la materia haya habido abuso, ex

ceso ó defecto en el ejercicio de la jurisdicción, conociendo en 
asunto que no sea de la competencia judicial, Ó dejando de co 
nocer cuando hubiere el deber de hacerlo.

7.° Cuando en la apreciación de las pruebas haya habida  
error de derecho ó error de hecho, si esté Ultimo resulta de d o 
cumentos ó autos auténticos que demuestren la  equivocación 
evidente del juzgador.

Art. 8.® Habrá lugar al recurso de casación por quebranta
miento de las formas esenciales del juicio para los efectos dei 
número 2 del art. 3.°: .

1.° Por falta de emplazamiento en primera o segunda in s
tancia de las personas que hubieran debido ser citadas para 
e juicio.

2.° Por falta de personalidad en alguna de las partes o en 
el Procurador que las haya representado.

3.® Por falta de recibimiento á prueba en alguna de las ins
tancias cuando procediere con arreglo á derecho,

4* Por falta de citación para alguna diligencia de prueba,, 
ó para sentencia definitiva en cualquiera de las instancias.

5.® Por denegacioa de cualquiera diligencia de prueba, ad
misible según las leyes, y cuya falta haya podido producir in 
defensión. . . .  T i .  f

6.° Por incompetencia de jurisdicción cuando este punta 
no haya sido resuelto por el Tribunal Supremo y no se halle, 
comprendido en el núm. 6.° del artículo anterior.

7.° Por haber concurrido á dictar sentencia uno o mas Jue
ces, cuya recusación, fundada en causa legal intentada en 
tiempo y forma, hubiese sido estimada ó se hubiese denegado 
siendo procedente. .. , ,

8.9 Por haber sido dictada la sentencia por menor numero 
de Jueces que el señalado por la ley. i ; x • v ;,; , :
. Art. 9.9 No se dará recurso de casación por infracción t e  
ley ó de doctrina legal:

á.® En ios juicios de menor cuantía.
2.° En los ce desahucio cuando la renta anual de la linca 

no exceda de 3.700 pesetas.
3.° En los juicios ejecutivos, en los posesorios, ni en los de

más en que después de terminados pueda promoverse otro ju i
cio sobre el mismo objeto, excepto los casos comprendidos en 
los números 3 y 4 del art. 5.°

En todos estos juicios serán procedentes los recursos que s® 
funden en el quebrantamiento de alguna de las formas dei ju i
cio expresadas en el artículo anterior.

Art. 10. No habrá lugar al recurso de casación contra los 
autos que dicten las Audiencias en los procedimientos para la 
ejecución de sentencias á no ser que resuélvan puntos sustan
cíales no controvertidos en el pleito ni decididos en la senten
cia, ó se provea en contradicción con lo ejecutoriado.

Art. i ! .  Para que puedan sex‘ admitidos los recursos Me ca
sación fundados en quebrantamiento de forma, srrá indispen
sable que se haya pedido la subsanaeion de la falta en la ins
tancia en que se cometió; y si hubiere ocurrido en la primera, 
que se haya reproducido en petición en la segunda, conform e 
á lo prevenido en él art. 859 (1) de la ley de Enjuiciamiento ci
vil de la Península.

Art. 12. Será admisible el recurso, aunque no haya prece
dido la reclamación de que habla el artículo anterior, siempre 
que la infracción se haya cometido en la segunda instancia 
cuando fuera ya imposible reclamar contra ella.

Art. 13. El que intentare interponer recurso de casación, 
si no estuviere declarado pobre, depositará 2.500 pesetas en ei 
establecimiento destinado al efecto, cuando fueran conformes 
de toda conformidad las sentencias de primera y segunda ins
tancia, en los recursos por infracción de ley ó de doctrina legal* 
y en los que se interpongan contra las sentencias de los ami
gables componedores y contra las pronunciadas en los actos da 
jurisdicción voluntaria.

Se entenderá que son conformes de toda conformidad las 
sentencias, aun cuando varíen en lo relativo á la condenación 
de costas.

El depósito será de 1.250 pesetas, cuando el recurso se m -*  
terponga por quebrantamiento de forma.

Art. 14. Én los casos en que la cuantía litigiosa sea inferior 
á 5.000 pesetas, el depósito se limitará á la sexta parte dé

al examen- y aprobación de la primera junta general de acree
dores que se celebre, prévio informe de los nuevos síndicos.^ r

Si no hubiera de celebrarse ninguna junta, corresponderá &I 
Juez la aprobación con audiencia de los nuevos síndicos; y  s í 
hubiere oposición, se sustanciará por los trámites establecidos 
para, los incidentes, pudiendo ser parte los acreedores que Id 
soliciten.

El auto ó sentencia que recaiga en estos incidentes sera ape
lable en ambos efectos.  ̂ -

(1) Art. 859. Cuando en la primera instancia se hubiese 
quebrantado alguna de las formas esenciales del ju icio, de IaÁ 
que dan lugar ai recurso de casación, y  reclamada en ella na 
hubiere sido estimada, la parte á quien interese podrá repro
ducir su pretensión porm edío de otrosí en el escrito a que s® 
refiere el art. 857 (*) para que subsane la falté.

Esta reclamación se sustanciará y decidirá préviamentG 
por los trámites establecidos para los incidentes. ^

No se reproducirá dicha pretensión cuando ya hubiere 
desestimada por fallo ejecutorio de la Audiencia en virtud d® 
apelación anterior.

(*) Art. 857. Tanto el apelante como el apelado, al devolver 
los autos, manifestarán en escrito con firma de Letrado su 
conformidad con el apuntamiento, ó las adiciones o rectifica^*- 
ciones que en él crean necesarias. í
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^aquella si el recurso que se intenta interponer se funda en in 
fracción de ley ó de doctrina legal, ó fuese contra el fallo de 
amigables componedores, ó contra el pronunciado en acto de 
jurisdicción voluntaria; y á la dozava parte si se fundare en 
Quebrantamiento de forma.

Sección tercera.
D e Ja preparación del recurso de casación por infracción de ley 

ó de doctrina.
Art. lo. El que se proponga interponer recurso de casación 

por infracción de ley ó de doctrina legal presentará ante la 
-Sala que hubiere dictado la sentencia, dentro del térm ino im - 
prorogable de 10 dias, contados desde el siguiente ai de la no
tificación de dicha sentencia, un escrito manifestando su in ten
sión de interponer el recurro y solicitando que se le expida 
para ello certificado literal de la sentencia y de la de primera 
instancia, si en la segunda hubieren sido aceptados y no re
producidos textualmente todos ó algunos de sus resultandos y 
considerandos.

Pasando los 10 dias sin solicitarlo, la sentencia quedará 
íirme.

Art. 16. La Audiencia mandará dar la certificación siempre 
que se hubiere solicitado dentro del término que señala el a r
tículo anterior, y ordenará á la vez que se emplace á las otras 
partes para su comparecencia ante la Sala de admisión del T ri
bunal Supremo, dentro del término de 90 dias.

Este término empezará á correr desde el dia siguiente al de 
la  entrega de la certiíLacion. La fecha de la entrega se hará 
constar por diligencia puesta al pié de dicho documento.

Art. 17. Si se pidiere la certificación fuera del término se
ñalado en el art, 15, ó de sentencias ó autos dictados en los ju i
cios é incidentes expresados en los artículos 9.° y 10, ó de pro
cidencias de mera tramitación, la denegará la Audiencia en 
auto motivado, en el que se expresará además la fecha de la 
sentencia, la de su notificación y la de la presentación del es- 

. erito en que se hubiese pedido la certificación.
Art. 18. Del auto denegando la certificación de la sentencia 

se dará copia certificada en ei acto de la notificación ai que la 
ihübiese solicitado, para qué si lo estim ará conveniente pueda 
recurrir en queja ante la Sala de admisión del Tribunal Su
premo en el término de 4o dias, contados desde el diasiguiente 
a l de la entrega, que se expresará por diligencia puesta al pié 

uáe la  certificación.
Passdo este término, ningún recurso se podrá utilizar.

Art. 19. La Audiencia podrá acordar, á instancia de parte, 
la  continuación del procedimiento á pesar de la expedición de 
l a  copia certificada á que se refiere el artículo anterior; pero si 

• e lT ribuual Supremo estimase el recurso' de queja, se suspen
derán los procedimientos, salvo lo prevenido en ei art. 101.

Art. 20. El recurrente presentará ante la Sala tercera del 
‘T ribunal Supremn, dentro del término señalado en el art. 18, 
.ífil recurso de queja, acompañando la copia certificada del auto 
denegatorio.

La Sala, sin más trám ites, dictará la resolución que proce- 
4a., con tra ía  cual no se*dará ulterior recurso.

Art. £1. Si la parte á quien se haya negado la certificación 
•4e la sentencia estuviera declarada pobre, podrá pedir que se 
rem íta de oficio al Tribunal Supremo la copia certificada del 
auto denegatorio, y hacer en el mismo escrito el nombramiento 

-d& Abogado y Procurador que le defienda f  represante en dicho 
'Tribunal. . , ; ( , ' :

En este caso sé practicará lo prevfenidó éñTos artículos 24, 
£15 y siguientes, concediéhdosé 10 dias improrogábles para for
m alizar el recurso de queja: ■ ~

Art. 22. Cuando el Tribunal Supremo confirmare el auto 
denegatorio, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia que lo 
Jiubiere dictado, para los efectos legales que procedan.

Cuando los revocare, dirigirá cartu-órden á la Audiencia 
.para que mande dar la certificación solicitada.

Art. £3. Por el correo directo más inmediato al dia en que 
se entregue la certificación de la sentencia á la parte que se 
proponga interponer el recurso de casación se rem itirá ai T ri
bunal Supremo:

i.* Certificación literal, autorizada por el Presidente de la 
-dSala que dictó la sentencia de los votos reservados, si los hu 

biese, y negativa en el caso de no haberlos.
El apuntamiento original de los autos, dejando en estos 

.copia testim oniada del mismo apuntamiento, en la que por di
ligencia se hará constar la conformidad de las partes acerca de 

exactitud.
También se hará constar en los mismos autos, notifieándolo 

á  las partes, la fecha de la salida dél buque-correo que con
duzca la correspondencia á la Península, en la que se incluya 
el pliego de remisión de los documentos precitados, expresando 
además el nombre del buque y la empresa ó armador á que 
pertenezca.

Art. 24. Si estuviese declarado pobre el litigante que soli
c i te  la certificación de Ja sentencia, podrá pedir en el mismo 
e sc r ito  que se rem ita de oficio al Tribunal Supremo, y así se 
practicará, prévios los emplazamientos correspondientes. No 
mediando dicha solicitud, se entregará la certificación á la 
m ism a parte para el uso de su derecho.

Art. 25. También podrá el litigante pobre, al pedir la certi
ficación, hacer el nombramiento de Abogado que le defienda y 

'■:de Procurador que le represente ante ei Tribunal Supremo.
Si no hiciese estos nombramientos, ó no aceptaren los de

signados, se les nombrarán de oficio.
Art. 26. Recibida en el Tribunal Supremo la certificación á 

.que se refiere el artículo anterior, la Sala de admisión acorda
rá , en el caso de haber designado el recurrente Abogado y Pro
curador, que se los requiera para que manifiesten si aceptan la 
defensa y la representación.

Si contestasen afirmativamente, se entregará la certificación 
a l  Procurador para que en el preciso término de 20 (lias pre
sente el recurso de casación.

A rt.27. Si el interesado no hubiese designado Abogado y 
Procurador, ni comparecido éste en su nombre con poder des- 
.jmes de los 40 dias posteriores á hab-rse recibido la certifica
ción remitida por la Audiencia, mandará la Sala del Tribunal 
Supremo que los Decanos de los respectivos Colegios nombren 
á  los que se hallen en turno. Lo mismo acordará si los elegidos 
por la parte ó alguno de ellos no aceptasen el cargo.

Art. 28. Hecho el nombramiento de Abogado y Procurador, 
acordará la Sala que se entregue al último la certificación dé
la  sentencia para que dentro del término de 20 dias presente 
ai recurso autorizado con la firma del Abogado.

Art. $9. Si el Letrado designado por la parte, ó nombrado 
deoücio, no considerase procedente el recurso, lo pondrá por 
escrito, pero sin razonar su opinión, en el término de tres dias. 

iEaceste caso, dentro de los dos siguientes se nombrará un nue- 
Letrado, y si opinase como el anterior, se hará nombramien- 

4*3 de un tercero, siendo obligatorio para estos dos lo prevenido 
j&ara el primero.

El Letrado que no devuelva los autos dentro de los tres 
aixis mamlestando su opinión de ser improcedente el recurso 
■quedara obligado á interponerlo dentro del término señalado 
•:3a.el articulo anterior,

Art. 30. Cuando los tres Abogados conviniesen en la impro
cedencia del recurso, se pasarán los autos al Ministerio fiscal 
para que lo interponga en ei término de 10 dias si lo estimara 
procedente en derecho; si así no fuera, lo devolverá con la nota 
de visto.

En este último caso la Sala declarará no haber lugar á la 
admisión del recurso, y comunicará esta resolución á la Au
diencia, devolviéndole el apunta miento.

Sección cuarta.
De la interposición y admisión del recurso por infracción de ley 

ó de doctrina.
Art. 31. La parte que hubiere obtenido la certificación de la 

sentencia presentará en la Sala de admisión del Tribunal Su
premo el escrito formalizando el recurso de casación en térm i
no de 90 dias, cuyo término empezará á correr desde el dia s i 
guiente al de la entrega de la certificación.

Pasado dicho término, quedará firme la sentencia y no po
drá admitirse el recurso aunque 110 se haya acusado la rebel
día por la parte contraria.

Art. 32. Luego que se presente un Procurador con poder 
bastante expresandu que va á proponer recurso de casación, 
acordará la Sala se le tenga por parte y que se le comuniquen 
los autos,con la certificación de votos reservados y ei ap u n ta
miento si lo solicitase.

Art. 33. Al escrito en que se interponga el recurso deberá 
acompañarse:

4.* El poder que acredite la legítima representación del 
Procurador, á no haber sido numbrado de oficio, ó haberle pre
sentado anteriormente.

2.° La certificación de la sentencia.
3.° El documento en que se justifique haberse hecho el de

pósito prevenido en los artículos 13 y 44 cuando sea necesario.
4.° En los pleitos sobre desahucio, cuando sea recurrente el 

arrendatario ó inquilino, presentará también el documento 
que acredite el pago ó consignación de las rentas, conforme á 
lo prevenido en el art. 4.566 (i) de la ley de Enjuiciamiento ci
vil de la Península.

5.° Tantas copias del escrito, en papel común, firmadas por 
el Procurador, cuantas sean las otras partes litigantes que 
hubiesen sido emplazadas en las personas de sus Procura
dores.

Estas copias serán entregadas á dichas partes cuando se 
personen en los autos.

Art. 34. No presentándose el documento señalado en el nú
mero 3.° del articulo anterior, y en su caso el del núm. 4.9, se 
m andará devolver el escrito á la parte recurrente.

Art. 35. Eo el escrito interponiendo el recurso se expresará 
el párrafo del art. 1.a en que se halle comprendido, y se citará 
con precisión y claridad la ley ó doctrina legal que se crea in
fringida y el concepto en que lo haya sido.

Si fuesen dos ó más les fundamentos ó motivos del recurso, 
se expresarán en párrafos separados y numerados.

Art. 36. Los recurrentes en casación acreditarán ante la 
Audiencia respectiva haber formalizado el recurso en el Tribu
nal Supremo dentro del plazo legal, lo cual deberán hacer en el 
término de 45 dias, á contar desde el siguiente al en que espire 
dicho plazo legal.

No haciéndolo, acordará la Audiencia, á instancia de parto, 
que se lleve á efecto la sentencia recurrida.

Art. 37. Interpuesto en. tiempo y forma el recurso de casa
ción por infracción de ley ó de doctrina legal, se comunicarán Jos 
autos al Fiscal por 40 dias para que emita su dictamen sobre 
la procedencia é improcedencia de la admisión del recurso.

Art. 38. Si el Fiscal estimase procedente la admisión, de
volverá los autos con la fórmula de vistos.

Si lo estimase improcedente en todo ó en parte, por hallar
se en alguno de los casos expresados en el art. 44, expondrá en 
escrito razonado ios motivos legales en que funda su dic
tamen.

El Secretario dará de este dictamen copia literal en papel 
común á la parte recurrente, y también á la  contraria si se hu
biera personado en los autos ó se personase antes del dia de la 
vista.

Art. 39. Devueltos los autos por el Fiscal, se pasarán al Ma
gistrado Ponente por seis días para instrucción y á fin de que 
someta de palabra á la deliberación de la Sala la decisión que 
crea procedente.

Art. 4j . Guando el Fiscal haya estimado improcedente la 
admisión del recurso por considerarlo comprendí jo eri alguno 
de los casos de los números 1.° y .2.° del art. 4 í, la Sala sin más 
trám ites resolverá lo que estime procedente.

Fuera de este caso, si el Fiscal estimara improcedente la 
admisión en todo ó en parte, la Sala señalará dia para la vista 
sobre la admisión, con citación de aquel y de las partes pre
sentes.

La misma providencia dictará cuando en vista del informe 
del Ponente estimare que puede ofrecer duda la admisión del 
recurso ó que requiere mayor examen.

Si á la mayoría de la Sala no ocurriese esta duda, dictará 
desde luego su fallo de admisión sin vista publica ni citación ! 
de las partes.

Art. 41. Para la vista y fallo sobre admisión de los recur
sos, la Sala se constituirá del modo prevenido en el art. 58, aun 
en el caso del párrafo último del artículo anterior.

Art. 42. El Ministerio fiscal concurrirá á la vista cuando lo 
estime conveniente, y lo mismo los Abogados defensores de las 
partes.

Principiará el acto con la lectura de la sentencia que h u 
biere dado lugar al recurso y de los motivos de casación.

I n f o r m ar á  en primer lugar el Abogado de la parte recur
rente, despu.es el de la contraria, y por último el Ministerio fis
cal si concurriere.

Los informes se lim itarán al punto concreto de si procede ó 
no la admisión del recurso, ó de los motivos impugnados por ei 
Fiscal, sin permitir el Presidente que se trate la cuestión de 
fondo.

Art. 43. Dentro de los 40 dias siguientes al de la vista la 
Sala dictará auto resolviendo lo que estime procedente. Esta 
resolución contendrá una de las tres declaraciones que siguen:

4.a No haber lugar á la admisión del recurso, condenando 
en las costas á la parte recurrente, y mandando devolverle el 
depósito.

Este auto se comunicará á la Audiencia respectiva, con de
volución dei apuntamiento.

(1) Art. 1.566. En ningún caso se adm itirán al demandado 
los recursos de apelación y casación cuando proceda, si no 
acredita al interponerlos tener satisfechas las rentas vencidas, 
y las que con arreglo al contrato debe pagar adelantadas, ó si 
no las consigna en el Juzgado ó Tribunal.

En este caso se requerirá al demandante para que reciba 
dichas rentas, dando resguardo á favor del arrendatario; si no 
quisiere recibirlas, se depositarán en el establecimiento pú
blico correspondiente.

El pago de las rentas se acreditará con el recibo del pro - 
pietario ó de su adm inistrador ó representante. '

2. Admitir el recurso, mandando que se pasen los autos áL 
la Sala primera.

3 /  Declarar admitido el recurso respecto de los motivos* 
que la Sala estime admisibles, y que no ha lugar á bu admisión 
en cuanto á los resianles, mandando pasar los autos á la Sala, 
primera.

Art. 44. El primero de los fallos formulados en el artículo  
anterior se dictará:

4.® Cuando la certificación se hubiese pedido ó interpuesto* 
el recurso fuera de los términos respectivamente señalados en* 
los artículos lo, 26,28 y 31.

2.° Guando no se hubieren presentado los documentos ex
presados en los cuatro primeros números del art. 33, ó fuesen 
insuficiente el poder ó se hubiese constituido el depósito, con
forme á lo prevenido en los artículos 43 y 44.

3.° Cuando la sentencia 110 tenga el concepto de definitiva, 
ó no sea susceptible del recurso de casación por la naturaleza* 
ó cuantía del juicio en que hubiese recaido conforme á los a r 
tículos o, 9 y 40.

4.° Cuando no se hayan citado con precisión y claridad las 
leyes qhe se supongan infringidas y el concepto en que lo ha
yan sido.

5.® Cuando la ley ó doctrinas citadas se refieran á cuestio
nes no debatidas en el pleito.

6;° Cuando^al alegar la infracción de una ley que contenga: 
varias disposiciones no se cite concretamente la disposición á 
artículo que se suponga infringido.

7.* Cuando sea evidente que la ley que se cite como in frin 
gida no disponga lo que se haya supuesto en el recurso.

8.° Cuando el recurso ó la infracción alegada se refiera á I& 
incongruencia de la sentencia con la demanda y las excepcio
nes y resulte notoriamente que no existe tal incongruencia.

9.° Cuando el recurso se refiera á la apreciación de las prue
bas, á no ser que esté comprendido en efnúm . 7 del art. 7.®

40. I uando se citen como doctrina legal principios que n a  
merezcan tal concepto, ó las opiniones de los jurisconsultos L  
que la legislación del país no dé fuerza de ley.

 ̂Art. 4o. El segundo de los fallos formulados en d  art. 43 se 
dictará cuando deba admitirse el recurso por 110 hallarse com
prendido en ninguno do los casos del artículo anterior.

Art. 46. Corresponde dictar el tercero de los fallos expre
sados en el art. 43 cuando interpuesto el recurso en tiempo y  
forma se fundase á la vez en motivos admisibles y no adm i
sibles.

Art. 47. Contra los fallos á que se r . fieren los artículos an
teriores 110 se dará recurso alguno.

Sección quinta.

De la sustanciados y decisión de Jos recursos admitidos p o r  
infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 48. Recibidos los autos en la Sala primera, d ic tará 
providencia mandando se haga saber su \enida á las partes, 
que estuvieran personadas, y que se entreguen á la recurren te 
para instrucción por termino de 40 dias.

Art. 49. El recurrente devolverá los autos con escrito ma
nifestando queda instruido En él podrá solicitar que se pidan 
á la Audiencia alguno ó algunos de los documentos que ebrsit
en eL pleito siempre que concurran las c ircnn ;tandas s i
guientes:

4.a Que la exposición que se haya hecho de los documentos 
en el apuntamiento ó en la sentencia de 1 i Audiencia sea in 
suficiente para apreciar con exactitud su valor y s< ntído.

2.a Que sean de un indujo tan directo y necesario, que de 
su inteligencia pueda depender la decisión del recurso.

También podrá pedir el recurrente que se reclame y una á  
los autos certificación de cualquiera diligencia de prueba p rac
ticada en el pleito si concurren respecto de ella las mismas- 
circunstancias antes expresadas.

Los documentos á que este artículo se refiere se rem itirán, 
en copia testimoniada, extendida en papel de oficio, hacienda 
constar en ella por diligencia que las partes están conformes 
respecto de su exactitud.

Art. 50. Devuelto* los autos por la parle recurrente, se en
tregarán para instrucción por su orden á los demás litigan 
tes que se hubieran presentado por igual término de 10 dias á- 
cada uno.

Podran también pedir dichos litigantes la remisión del tes
timonio de documentos con la conformidad exigida en el ú l t i
mo párrafo del artículo anterior siempre que concurran las 
circunstancias expresadas en el mismo artículo.

Art. 51. Si ta p a rte  que haya obtenido la sentencia no m  
hubiora personado, continuará la sustanciaron  del recurso 
sin oiría; pero si se personare antes de la vista, se la tendrá 
por parte, mandando que se entiendan con la misma las d ili
gencias sucesivas, y que se la entregue la copia del recurso, sin 
retroceder en el procedimiento.

Art. 52. Si alguna de las partes hubiere pedido la remisión 
del testimonio de documentos, acordará la Sala luego que to
dos hubieren manifestado hallarse instruidas que pasen loa 
autos al Magistrado Ponente; y en vista de su informe acerca 
de dicha pretensión, dictará la resolución que corresponda* 
contra la cual no se dará ulterior recurso.

Art. 53. Cuando hubiera tenido lugar la unión á los autos 
de los testimonios de documentos en copia traídos del p leito  
principal, se dará vista para instrucción á cada una de las par
tes litigantes por un término que no podrá exceder de ocho- 
dias.

Art. 54. instruidas las partes, declarará la Sala conclusos: 
los autos y mandará que se traigan á la vista con las debidas 
citaciones.

Art. 53. Ei Secretario Relator formará una nota expresivas 
de los puntos de hecho y de derecho comprendidos en el apun
tamiento y en la sentencia de la Audiencia en cuanto se re la
cione con los motivos de casación , haciendo mención especial 
de la parte dispositiva de la sentencia, de los votos reservados 
si los hubiese, de las leyes y doctrinas que se citen como ín -  
M ugidas y del concepto en que se alegue que lo han sido.

Dos dias antes del señalado para la vista entregará copia det 
dicha nota á cada uno de los Magistrados que deban componer 
la Sala. Igual copia y en el misino dia se entregará á cada un a  
de las partes.

Art. 56. Ni antes de la vista ni en el acto de verificarse, po
drá adm itir la Sala ningún documento ni perm itir su lectura, 
ccmo tampoco la alegación de hechos que no rem iten  de los 
autos.

Art. 57. Las vistas de los recursos empezarán con la lectura, 
de la nota formulada por el Relator, y después iuform arán po r 
su órden los Abogados defensores de E spartes .

Art. 58. P ara la vista de los recursos deberán concurrir el 
Presidente dé l a  Sala y seis Magistrados, uno de los cuales será 
el Ponente. Sí faltare el Presidente de la Sala, será remplazada 
por el del Tribunal, y si éste se hallase ausente ó impedido, á  
fuera incompatible, presidirá la Sala el Magistrado más an ti
guo de la misma.

A r t  59. El Tribunal dictará sentencia dentro de ludías*, 
contados desde el siguiente al de la terminación de la vista.. 

Art. 60. Si el Tribunal estimare que en la sentencia se lr&



338 28 Julio de 1883. Gaceta de Madrid.=Núm. 209.
^soaetido la Infracción de ley ó de doctrina e i que se funde el 
r^enrso ,  declarará  haber lugar  á él y casai a la t ntaneia» m an- 
¿ a n d o  i ©volver el depósito si se hubiere oonstiti  ido.Acto  continuo  y por separadlo dictará la sentencia que cDf- 
Tesponda sobre la  cuestión objeto del pleito, ó fcobre los ex tre 
m o »  respecto de los cuales haya recaído U casación.A j í .  64. Antes de d ictar cualquiera de L s  dos sentencias 
ex presadas  en el artículo anterior, podrá Ja  Sala acordar para  
.mejor proveer la remisión de copias testimoniadas cu papel c 
afielo d • los documentos que obren en el pleito, ó que se r e m i 
t a  certificación de cualquier escrito, actuación ó diligencia 
'praeti-'&da en el mismo, y au n  o rd e n a r la  remisión de tes t im o
n i o  en papel de oficio de todo el pleito, cu and > lo estime abso
lu ta m e n te  necesario, pa ra  fallarlo con el debido conocimiento. 

E n  todo caso se d ic tará  la ¡segunda sentencia sin nueva 
' l is ta .  ,A rt.  62. El té rm ino  pa ra  d :c ta r  sentencia, en el caso ctei 
p á r r a f o  pr im ero  del artículo an terior ,  empezará á contarse 
ídesde el día siguiente al de hab'-rse recibido en la Sala la» ac-  
Í12SCÍGIM8 ó documentos que se hubieren reclamado.A rt .  68. E n  las sentencias en que se declare no haber lugar  
#1 recu rso  se condenará al recurrente al pago de todas las cos
itas y á  la  pérdida del depósito, si se hubiera constituido, m a n 
c a n d o  darle  la aplicación señalada por la ley.

S e c c ió n  s e x t a .
D i Ja in terposic ión , a d m kio n  y sustanoiacion del recurso 

por quebrantam iento de form a.
A l t  64. El recurso de casación por quebran tam iento  de fqr- 

323a se in terpondrá en la Sala que hubiese dictado la sentencia, 
¿ e n t ro  de los 10 dias s iguientes t i  de su notificación á la parte  
q m  lo proponga.Pasado  dicho térm ino  sin haberlo in terpuesto ,  quedará  de 
de recho  f irm e la  sentencia.A l t .  65. En el escrito en que se formalizó el recurso se ex-  
ywresará el caso ó casos del art, 8.* en que se funde y las recla
m aciones  que se hubieren hecho para obtener la su tosan ación 
d e  la falta , ó que no fué posible hacerlas conforme á lo preve
n id o  en los artículos 4i y 12.Art. 66. En  el escrito en que se in terponga el recurso se 
p re sen ta rá  el documen to que acredite haberse hecho el depósito 
p revenido en los artículos 13 y 14.S in  este documento no se adm itirá  el escrito, á no  es tar  el 
rec u rren te  m andado defender en concepto de pobre. ^

A r t .  67. Presentado el recurso, la Sala exam inará:
4*  Si la  sentencia es definitiva ó merece el concepto de tal 

*xm arreglo  al art.  5.*3*  Si ha  sido interpuesto  el recurso dentro del término 
lega?.?>.* Si se funda en a lguna  de las causas taxativam ente  se
ñ a la d a s  en  el a r t .  8.*4.* S i  la omisión ó falta ha sido r e d a m a d a  oportunamente, 
pud lendo  haberlo sido con arreglo a los artículos 11 y 12.

A r l  68. Concurriendo todas las circunstancias expresadas 
jen el art ículo anterior,  la Sala, dentro  del tercero dia, d ic ta rá  
a u t o  admitiendo el recurso y mandando se emplace á las p a r 
te s  pa ra  su  comparecencia an te  el T r ib u n a l  Supremo, dentro  
é e \  té rm in o  de 6U dias, contados desde la fecha en que por d i 
l ige n c ia  se h a g a  consta r  el envío al m ism o T rib una l  Suprem o,
3  de oficio, de la documentación necesaria para- sus tanc ia r  el 

jreeurso .A este efecto la Sala m andará  que precedido de una re ía -  , 
m n n  sucin ta  del pleito se saque testimonio literal de los auto3, 
¿sblo en la  parte ó extremos y particulares de los mismos á que 

con tra iga  el recurso, y en que se alegue que ha  habido el 
quebran tam ien to  de forma, cuyo testimonio, extendido eu p a 
pal de oficio y hecho constar en él la conformidad de las p a r 
le s  respecto á la fidelidad de la copia de los au tos en lo q u e  al 
TecursG concierna, se rem it irá  por la Sala al T ribunal  S up re
m o  por el correo directo m ás inm ediato  a l1 dia en que se haya 
hecho  consta r  la conformidad expresada.L a s  partes hab rán  dr. manifestar su conformidad á las  ob
servaciones acerca de lo literal dei testimonio ó de lo que 
íírean que deba añadirse al mismo, en ei térm ino improrogable 
d a  cinco dias, y contra  lo que la Sala resuelva no se adm it irá  
rec u rso  alguno m ás que el de queja, al tenor de lo establecido 
p a r a  la  denegat ion de las certificaciones por los artícu los 18, 
lS0y  siguientes en lo que sean aplicables.E n  los au tos se ha rá  constar el envío del testimonio, con- 
J a r m e  á lo establecido por el art. 23.

A rt .  69. No concurriendo todas las circunstancias  ex presa
b a s  en  el a r t .  67, la Sala sentenciadora d ictará auto declarando 
35© h aber  luga r  á la admisión del recurso y que se entregue co - 

certificada del escrito y del au to  á la parte que suponga 
ag ra v iad a  si lo pidiere.A l pié de la misma copia se expresará  el dia en que tenga 
l u g a r  su  entrega.A rl .  79. Con la copia certificada á que se refiere el art ículo 
Anterior,  podrá 3a parte  recu rr ir  en queja an te  la Sala de a d 
m is ió n  del T ribunal  Supremo dentro de los térm inos respecú-  
i*E2B»nte señalados en el art. 18, pasados los cuales sin ejecu
t a r l o  no se adm itirá  el recurso y se pondrá en conocimiento de 
Im Audiencia esta  n s o lu c im .A rt .  74. S i el que in tentare  recu rr ir  en queja estuviere d e 
c la rad o  pobre, se practicará lo prevenido en ios artículos 21,24 
j  siguientes.Art.  72. Presentado el recurso de queja, la  Sala sin más 
i m m i l e s  d ic tará  dentro del término de cinco dias la resolución 
sepia corresponda, y contra ella no se da rá  u lterior recurso.

Art.  73. Cuando el T ribunal Supremo revocare el auto de
l e g a t o r i o  de la admisión del recurso, lo declarará admitido y 
¿Krigirá orden á  Ja Audiencia para que rem ita  los autos con la 
^ r t i f i c i c í o n  y emplazamientos prevenidos en el a r t .  68.

A r t .  74. Si el T ribuna l  Supremo confirmase el a u to d e m g a -  
H»rio, lo pondrá en conocimiento de la Audiencia para  los efec
t o s  correspondientes.

A rt .  75. Recibidos los autos en la Sala de admisión, y p e r
so n a d a  la  parte  recurrente dentro del término del em plaza
m ie n to ,  acordará  que pasen al Secretario Rela tor  pa ra  la fo r
m ación  dei apuntam iento .

Art.  76. Hecho el apuntam iento, acordará la Sala que se en 
t r e g u e  con los au tos  á las partes por su orden para  instrucción, 
Jf por  térm ino  de 40 di as á c.;da uno.

A r i .7 7 .  Al devolver los autos las partes,  m an ife s ta rán  su 
©OBÍormidad con el apuntam iento  ó propondrán las adiciones 
é  rectificaciones que crean necesarias.

A r l  78. Conformes las partes con el apuntam iento ,  ó h e -  
<éhm en él las  reformas que haya estimado la Sala, oido ei Ma- 
ifgiaírado Ponente, declarará conclusos los au tos  y m an d ará  que m  ib& igm  á  la  vista con citación de las partes.

A rt .  79, E n  la vista de estos recursos se observará lo que 
«Bspenen los artículos 66, 57 y 58, sin otra diferencia que la de 
jm B e ip ía r  el acto con ia lectura del apuntamiento, informando 
;S#$fme8 por su  órden Jos Ab gados de las  partes.

A r t .  80. El té rm ico  para diciar sentencia será de 10 dias, á 
dfesde el siguiente al de 3a vista.

A rt,  En las sentencias en que se declare haber lugar  al

recurso de casación se m andará  devolver el depósito á la  p a rte
recurren te ,  y que la Audiencia de que proceoa el testimonio 
parcial de los autos los reponga al estado que tenían cuando se 
cometió la falta,  y lo sustancie y determine, ó haga sustanciar  
y de term inar con arreglo á derecho.Se acordará  además las correcciones y prevenciones que cor
responda según la gravedad de la intraccion.Art. 82, Guando se declare no haber lugar  al recurso, se 
condenará al recurrente al pago de Jas costas y á la  pérdida del 
depósito si se hubiere constituido. Tanto en este caso, como en el del art icu lo anterior,  se archivará en ei T ribunal Supremo 
el testimonio parcial de les autos que se haya tenido á la  vista 
para  sustancia r  y fe.llar el recurso por quebran tam iento  de 
forma.

S e c c ió n  s é t i m a .
De ¡os recursos por quebrantam iento de fo -m a  y á la U% por  

infracción de ley ú de doctrina .
^  Art.  83. El que se proponga interponer recurso de casación 
por quebrantam iento  de forma, y á ia vez per infracción de ley 
ó de doctrina, formalizará ci relativo al quebran tam ien to  de 
form a con arreglo á lo dispuesto en los artículos 64,65 y 66.

En  un otrosí dei mismo escrito h a rá  la protesta iorm&l de 
interponer en su caso y lugar  ante el T ribunal Supremo ei r e 
lativo á la infracción de ley ó de doctrina legal.

Art. 84. Pare, la adm is  on y susianeiacion del recurso por 
quebrantam iento  de forma, se observará lo dispuesto en los a r 
tículos 67 y siguientes.Art. 8o. Declarada por Ja Ssla tercera del T ribunal Supremo 
no haber lugar  ai recurso por quebrantam iento  de forma, m a n 
dará, cuando se hubiere hecho la protesta expresada ea ei pár
rafo segundo del art. 83, que se entreguen los autos á ia parte re 
cu rren te  para  que en ei térm ino preciso de 20risas, que empeza
rán  á correr desdt el s i .u ien le  al de la notificación de la p ro 
videncia, formalice el recurso de casación por infracción de iey 
ó cié doctrina con arreglo á lo dispuesto en el art.  3o.

Art. 86. Antes de en tregar  los autos á la parte recu rren te  
para los efectos prevenidos en el articulo anterior,  si lo solici
tase Ja contraria, se practicará y aprobará la tasación de costas 
correspondientes al recurso denegado, formándose pieza sepa
rada  para  u exacción, si fuese necesario, y se dará  al depósito 
de dicho recurso Ja distr ibución que ordena el art. 407.

En  otro caso se esperará para realizarlo á que quede te r 
m inado el recurso por infracción de ley.Art. 67. Con el escrito en que se interponga el recurro se 
presentará , si el caso no fuese de los exceptuados, el documen
to que acredite haber hecho el depósito prevenido en los a r t ícu 
los 13 y 14, sin lo cual se m andaiá  devolver ei escrito á la p a r 
te que lo hubiere presentado.Art. 8.1 E l  recurso se sustanciará ,  adm itirá  y fallará con 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 37 y siguientes.

Sección  octava»
D élos recursos contra  las sentencias de Jos amigables compo

nedores.
Art. 89. Con el escrito formalizando el recurso con tra  las 

sentencia de los amigables componedores se presentará :
4.* El testimonio de la escr i tu ra  de compromiso.
2.* E l  de la sentencia y su notificación al recurrente .
3.* El documento que acre-rite la constitución del depósito 

que corresponda con arreglo á i os artícu los 13 y 44.
Si el plazo señalado en la escritura  de compromiso hubiese 

sido prorogado, y el recurro se fundase en haberse pronuncia
do el fallo fuera d -1 término, se acom pañará además te s t im o 
nio de la escr i tu ra  de próroga.

N in gún  otro documento será ad m is ib le
Art. 90. E n  t i  recurso se expresará la causa en que se fu n 

de de las establecida* en el núrn. 3 del art .  6.°, y se alegarán 
los motivos de cast-cion en párrafos separados y num erados.

A r t . 91. El término para interponer el recurso será de 60 
dias, que empezará á correr desde el siguiente al de la notifica
ción del fallo a la parte recurrente.A rt .  92. El recurso se presenta rá  ante la Sala tercera, la 
cual acordará  que se cite y emplace á les demás interesados 
para, que comparezcan a u sa r  de su derecho an te  ella en el 
té rm ino  de 4o dias, cortados  desde la fecha de las respectivas 
notificaciones.Art. 13. En la sustaneiacion y decisión de estos recursos se 
observará lo dispuesto en la sección 8.a de esta ley.

Art.  94. Cuando la Sala  estimare que los amigables com
ponedores han  dictado fallo fuera del térm ino señalado en el 
compromiso, casará  Ja sentencia m andando que se devuelva el 
depósito al recurrente.Art. 9o. Si el recurso se fundare en haber resuelto  los 
amigables componedores puntos no sometidos á su decisión, 
cesará la sentencia únicam ente en ei pun to  ó pun tos  en que 
consista el exceso, m andando tam bién la devolución del depó
sito.

Sección  n oven a .
De loslrecursos ín te r  puestos por el M inisterio  fiscal.

Art. 96. El Ministerio fiscal podrá interponer el recurso de 
casación en los pleitos en que sea parte, sujetándose á las re 
glas establecidas en las Secciones precedentes, pero sin const i
tu i r  depósito.Art. 97. Podrá  igualmente el Ministerio fiscal, en interés  
de la ley, interponer en cualquier tiempo el recurso de casa
ción por infracción de ley ó de doctrina legal en los pleitos en 
que no haya sido parte. En este caso serán citadas y em plaza
das las f a r tes  que intervin ieron en el litigio para que, s i l o  
tienen por conveniente, se presenten ante el Tribunal  Supremo 
dentro  del término de 60 dias. Las sentencias que se dícien en 
estos recursos servirán únicamente para formar ju risprudencia  
sobre las cuestiones legales discutidas y resueltas  en el pleito, 
pero sin quo por ellas pueda alterarse  la ejecutoria ni afectar 
el derecho de las parte».Estes recursos se entenderán admitidos de derecho y se i n 
terpondrán directamente ante la Sala primera.

A r t . 98. .Guando ei Ministerio fiscal, en el caso dei art.  30, 
interpusiese el recurso de e&sacion, la sentencia que recaiga 
producirá los mismos efectos para los interesados en el pleito 
que la que se habría dictado si el recurso se hubiera in te rp u es 
to por la representación de la parte  pobre recurrente.

Art. 99. Guando fuere desestimado ei recurso de casación 
interpuesto por el Ministerio fi cal en pleito en que hubiere  
sido parte, las costas causadas á la con tra r ia  deberán re in te 
grarse con los fondos retenidos precedentes de la m itad  de 
los depósitos cuya pérdida haya sido declarada.

Lo mismo se decretará e ran do  el Fiscal se separe del r e 
curso que hubiere interpuesto, y aun cuando sin haber llegado 
á  interponerlo  formalmente hubiere comparecido ante el T r i 
bunal Supremo la parte contraria, por haber sido emplazada.

Art.  110. El pago de las cestas de que habla el artículo 
precedente ss ha rá  por el orden riguroso de an tigüedad  y con 
arrégle á lo q u e  p-u-nviieren los fondos existentes.

Sección  d éc im a .
Disposiciones comunes á todos ¡os recursos de casación .

Art. 101. L a  Audiencia podrá decretar la ejecución de ]&. 
sentencia á petición de la parte que ia hub iere  obtenido, au n 
que se haya  interpuesto  y admitido el recurso de casación, g| 
dicha parte presta fianza bastan te ,  á juicio de\ m ismo T rib u 
nal, para responder de cuanto hubiere recibido si se declaras© 
la  casación.Art.  102. Si l itigare por pobre la parte  recu rren te  y el re 
curro fuese desestimado, pagará cuando llegue á mejor fortu
na  ia sum a en que hubiere debido consistir el depósito, y el 
importe de las costas á cuyo pago hubiere sido condenada.

Art.  403. Cuando se in te rpongan  dos ó m ás recursos de. 
igual clase contra  una  m ism a sentencia, se sus tancia rán  y de
cid irán jun tos  en u na  sola pieza, á  cuyo fin serán  acumulados*

Si ei de una  parte  fuere por infracción de ley y el de 1& 
o tra  por quebrantam iento  de forma, se esperará p a ra  sus tan
ciar el primero á que esté resuelto el segundo.

Art.  404. E n  cualquier estado el recurso puede separarse  
de él el que lo haya interpuesto, observándose lo prevenido e n  
el art .  iufi.

Art. 40o. El au to  en que se estime la separación del recur
so se comunicará á la Audiencia»de que proceda el .pleito , con 
devolución dei apuntam ien to  ó de los testimonios parciales de 
los autos en su caso, y se notificará á las partes  que hubieren 
com parendo an te  el T rib una l  Supremo.

Art. 106. Cuando la separación del recurso por infracción 
de ley ó de doctrina legal se hicieie ántes de ser ad m itido  por 
la Sala, se m an d ará  devolver todo el depósito, y la m i ta d  cuando 
se hiciere después de admitido y ántes del señalam iento  para 
la vista, dándole á la o tra  m itad  la aplicación ordinaria .

En los recursos por quebrantam iento de forma se devolverá 
la m itad  del depósito, cualqu ie ra  que sea el tiempo en que 
tenga lugar el desistimiento ántes del señalam ien to  del dia par&' 
la  vista.

Hecho este, no ten drá  lu g a r  la  devolución.
Art. 407. L a  m itad del im porte  del depósito á cuya pérdida 

hubiere sido condenado el recurren te  se en tregará  a la parte  ' 
que hubiere obtenido la ejecutoria como indemnización de per
juicios, conservándose la o tra  m itad  en el establecimiento pú 
blico en que se hubiere hecho, pa ra  los efectos expresados en 
el ar t .  99.

Art. 108. Las sentencias en que se decláren por la Sala  de.ri 
casación haber ó no lugar  al recurso, y las en que por la Sala 
de admisión se resuelva no haber lugar  á la del recurso en to
dos ó en alguno de sus extremos, se publicarán en la  Gaceta** 
de Madrid é in se r ta rán  en la Colección legislativa , y ad em ás  
en las Gacetas oficiales de la H abana ó de Puerto -R ico , según- 
las Audiencias de que procedan los pleitos.

Podrá el Tribunal  acordar, si concurrieren c i rcunstanc ian  
especiales de su exclusiva apreciación, que no se publique la 
sentencia ó que se haga la publicación suprim iendo los n o m 
bres propios de las personas interesadas en el pleito y el de la  
Audiencia y Juzgado en que se hub iera  seguido el litigio.

Art.  409. Hecha en su caso tasación de las costas, se l ib ra ré -  
certificación de la sentencia ó sentencias que hubiere dictado 
el T rib una l  Supremo, y  se rem it i rá  al que corresponda pa ra  s u  
cum plim iento , devolviéndole el apuntam iento  y  archivándose- 
el testimonio parcial de los au tos ó de los documentos que se  
hubieren remitido al mismo T ribuna l  Supremo pa ra  l a s a s -  
tanciacion del recurso.Art. 140. Justificada en form a por declaración de las A u to ridades á quienes corresponda hacerlo la pérdida del buq ue-  
correo en que se hubieren remitido á la Pen ínsu la  los ap u n ta 
mientos, testimonios ó documentos indispensables para  in te r 
poner ó sustancia r  les recursos de casación y  queja an te  el 
T ribuna l  Supremo, se en tenderán prorogados los plazos á que  
se contraen los artículos 46, 48, 20, 31, 68, 84, 91, 92 y 98 de 
esta leyr cuyos plazos, tan to  en el caso de pérdida copio en e l  - 
ds detención del buque en viaje por fuerza m ay o r ,  em pezarán 
á  computarse de nuevo, á contar desde la fecha en que h a y a  
sido notoria en el terr i tor io  de la Audiencia respectiva la pé r
dida ó naufragio  del buque-correo, ó desde que se acredite  que 
prosiguió su viaje por haber cesado las causas que lo in te rru m 
pieran.

En los casos ds pérdida ó de naufragio del respectivo b uq ue--  
correo, las Audiencias ó Juzgados donde los pleitos se hubieren 
fallado, dentro de los nuevos plazos completados del modo que 
establece este artículo, procederán á la en trega  de certificación 
nes, testimonios del apuntam ien to  y de autos, y de los demás 
documentos que correspondan, a justándose á lo prescrito para  
la expedición y  envío de los que se hubieren  inutil izado é 
perdido.

Ei T ribunal Supremo reproducirá  siempre y de oficio por 
testimonios y en form a las providencias, au tos ó fallos d ic ta 
dos por sus Salas pr im era  y  tercera en los recursos de casación 
cuando hayan  sufrido ex travío  a consecuencia de pérdidas ó 
naufragios de los buques-correos de las Antil las  y las partes so
liciten del mismo T rib una l  que se subsane la falta de ias deci
siones prim it ivam ente  comunicadas.

Art. 444. Quedan abrogados y  sin efecto n i  aplicación el 
párrafo quin to  del ar t .  4.688 y el a r t .  4.795 de la ley de E n ju i 
ciamiento civil de la Península ,  en lo que concierna á las p ro
vincias de la isla de Cuba y Puerto-Rico , debiendo sus tancia rse  
los recursos que se in terpongan  después de la promulgación de 
esta ley en las  m ism as  provincias, conforme á sus  a n te r io re s  
disposiciones.

TÍTULO II.
DEL RECURSO DE REVISION.

Sección  p r i m e r a .
De los casos en que procede el recurso de revisión .

Art.  412. H a b rá  luga r  á la  revisión de una  sentencia firme:-
4.° Si después de p ronunciada  se recobrasen documentos 

decisivos, detenidos por fuerza mayor, ó por obra de la  pa r te '  
en cuyo favor se hubiere dictado.

2.° Si hubiere recaído en v ir tu d  de documentos que a!, 
tiempo de dictarse ignoraba una de las partes haber sido reco
nocidos y declarados falsos, ó cuya falsedad se reconociere ó 
declarase después.

3 /  Si habiéndose dictado en v ir tud  de prueba testifical,.loa- 
testigos hubieren  sido condenados por falso testimonio dado 
en las declaraciones que sirvieron de fundam en to  á la  sen
tencia.

4* Si la sentencia  firme se hubiere  ganado injustam ente '  
en v i r tu d  de cohecho, violencia ú  o tra  maquinación f ra u 
dulenta .

Art.  443. El recurso de revisión sólo podrá  tener l u g a r  
cuando hub iere  recaido sentencia firme.

S ección  seg u n d a .
De los plazos para in terpo ner el recurso de revisión„

Art. 444. E n  los casos previstos por el a r t .  442, el plazo 
pa ra  interponer el recurso de revisión será el de seis meses f
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untados desde el día en que se descubrieren los documentos 
snuevos ó el fraude, ó desde el dia del reconocimiento ó decla
ración de la falsedad.

Art. 416. Para que pueda tenerse por interpuesto el recurso,
' será indispensable que con el escrito en que se solicite la revi
sión acompañe el recurrente, si no estuviere declarado pobre, 
documento justificativo de haber depositado en el estableci
m iento  destinado al efecto la cantidad de b.000 pesetas. ^

Si el valor de lo que fuera objeto^ de litigio es inferior a 
--30.000 pesetas, el depósito no excederá de la sexta parte.

Estas cantidades serán devueltas si el recurso  ̂ se declarase 
procedente. En caso contrario, tendrán la aplicación señalada 
á los depósitos exigidos para interponer el recurso de casación.

Art. 116. En ningún caso podrá interponerse el recurso de 
revisión después de trascurridos cinco años desde la fecha de 
la  publicación de la sentencia que hubiere podido motivarlo. Si 
se presentare pasado este plazo, se rechazará de plano.

Sección tercera.
De la sustanciacion de los recursos de revision .

Art. 117. El recurso de revisión únicamente podrá interpo
nerse ante la Sala tercera del Tribunal Supremo, cualquiera 
que sea el grado del Juez ó Tribunal en que haya quedado fírme 
la sentencia que lo motive. ‘ . . .  . . .

Una vez presentada, el Tribunal llamara a si por testimo
nio en papel de oficio todos los antecedentes del pleito cuya 
sentencia se im. ugne, y-mandará emplazar á cuantos en él hu
bieran litigado ó á sus causa-habientes para que dentro del 
término de 90 dias comparezcan a sostener lo que convenga á 
su derecho. , n .

Art. 118. Personadas las partes, ó declarada su rebeldía, los 
trámites sucesivos se seguirán conforme á lo establecido para 
la  sustanci&cion de los incidentes, oyéndose siempre al Minis
terio fiscal ántes de dictar sentencia acerca de si há ó no lugar 
á la admisión del recurso. .

Art. 119. Las demandas de revisión no suspenderán la eje
cución de las sentencias firmes que las motiven.

Podrá, sin embargo, el Tribunal, en vista de las circuns
tancias, á petición del recurrente, dando fianza y oído el Minis- 
terio fiscal, ordenar que se suspendan las diligencias de ejecu
ción de las sentencias.

La Sala señalará la cuantía de 3a fianza, la cual compren
derá el valor de lo litigado y los daños y perjuicios consiguien
tes á la inejecución de la sentencia para el caso de que el re
curso fuese desestimado.

Art. 420. Si interpuesto el recurso de revisión y en cual
quiera de sus trámites se suscitaren cuestiones cuya decisión 
determinante de la procedencia de aquel competa á la juris
dicción de los Tribunales en lo criminal/se suspenderá el pro
cedimiento en la Sala tercera dei Tribunal Supremo hasta que 
la acción penal se resuelva por sentencia firme.  ̂ .

Art. 421, En el caso del artículo anterior el plazo de cinco* 
años de que trata el art. 116 quedará interrumpido desde el 
momento de incoarse el procedimiento criminal hasta su ter
minación definitiva por sentencia ejecutoria, volviendo á correr 
desde que ésta se hubiere dictado.

Sección cuarta.
De las sentencias dictadas en virtud del recurso de revision,
Art. 188. # Si el Tribunal Supremo estimare procedente la 

revisión solicitada, por haberse fundado la sentencia en los 
documentos de testigos declarados -falsos ó haberse dictado in 
justamente en los demás casos del art. 118, lo declarará así, y  
rescindirá en todo ó parte la sentencia impugnada, según que 
los fundamentos del recurso se refieran a la totalidad ó tan 
sólo á alguno de los capítulos de la misma sentencia.

Art. 123. El Tribunal Supremo, una vez dictada la senten
cia que por admitirse el recurso de revisión rescinda en todo 
ó en parte la sentencia firme impugnada, mandará expedir cer
tificación del fallo, y que los autos de que se remitió testimonio 
se pongan en curso por el Tribunal de que procedan para que 
las partes usen de su derecho, según les convenga en el juicio 
correspondiente. El testimonio se archivará en el Tribunal Su
premo.

En todo caso servirán de base al nuevo juicio las declara
ciones que se hubieren hecho en el recurso de revisión, las 
cuales no podrán ya ser discutidas.

Art. 124. La rescisión de una sentencia firme, como resul
tado del recurso de revisión, cuando fuese admitido, producirá 
todos sus efectos legales, salvo los derechos adquiridos que de
ban respetarse con arregló á lo establecido por el art. 34 de la  
ley hipotecaria de la Península y por los á este correspondien
tes de la misma ley aplicada á la isla de Cuba y á la de Puerto- 
E ieo .'

Art. 126. Cuando el recurso de revisión se declare improce
dente, se condenará en todas las costas del juicio y en la pér
dida del depósito al que lo hubiere promovido.

Art. 126. Contra la sentencia que recaiga en el recurso d é 
revisión no se dará recurso alguno.

Art. 127. Será aplicable ai recurso de revisión lo estable
cido para la próroga de plazos y demás trámites en el art. 110 
de esta ley relativo á los recursos de casación.

Aprobada p or S . M .— L eón  y  Ca stillo .

REALES DECRETOS.
Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la 

Habana, creada por virtud de la. ley de presupuestos de la 
Isla de Cuba de 7 del actual,

Vengo en nom brará D. Pascual Savall y Oronda, Fis
cal electo de la Audiencia de Manila.

Dado *en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
Ei Ministro de Ultramar, 

fernando die león  y Castillo.

Para la plaza de Fiscal de la Audiencia de Manila, va
cante por pase á otro destino de D. Pascual Savall y 
Oronda, electo para servirla,

Vengo en nombrar á D. Miguel Sanz Urtasun, Presi
dente de Sala de la misma Audiencia.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando «le 3¿eóa y Castillo*

P ara Ja plaza de Presidente de Sala de la Audiencia 
de M anila, vacante por pase á otro destino de D. Miguel 
Sanz Urtasun, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Antonio Izquierdo y Pozo, 
Magistrado de la de Puerto-Rico, que reúne las circuns
tancias prevenidas en el art. 24 de mi decreto de 12 de 
Abril de 1875.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de üeon y Castillo.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puer
to-Rico, vacante por promoción de D. Antonio Izquierdo 
y Pozo, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Evaristo del Valle y Alvarez, 
cesante de igual cargo.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocienk>s ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de León y Castillo»

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de la 
Habana, creada por virtud de la ley de presupuestos de 
la isla de Cuba de 7 del actual,

Vengo en nombrar á D. Vicente Fernandez Vazquez, 
Fiscal de la Audiencia de Puerto-Rico.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Fernando de León y Gastülo.

Para la Fiscalía de la Audiencia de Puerto-Rico, va
cante por pase á otro destino de D. Vicente Fernandez 
Vázquez, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Miguel Gardó y Giner, Magis
trado de la Audiencia de Puerto-Príncipe, que reúne las 
circunstancias prevenidas en el art. 24 de mi decreto de 
12 de Abril de 1875.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y. dos.=

~  ̂ ALFONSO.
El Ministro de Ultramar, - 

Fernando de León y  Castillo.

Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Príncipe; vacante por promoción de D. Miguel Gardó y 
Giner, que la desempeñaba,

Vengo en nombrar á D. Pedro Muñoz Sepúlveda, Se
cretario cesante de la Audiencia de la Habana.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El MiQistro de Ultramar,

Fernando de León y Castillo*

. Para la plaza de Magistrado de la Audiencia de Puerto- 
Rico, creada por virtud de la ley de presupuestos de di
cha isla de 7 del actual,

Vengo en nombrar á D. José María Saborido, Teniente 
fiscal de la misma Audiencia, que reúne las circunstan
cias prevenidas en el art. 23 de mi decreto de 12 de Abril 
de 1875.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á veintiuno 
de Julio de mil ochocientos ochenta y dos.

ALFONSO.
E l Ministro de Ultramar,

Fernando de Lcon y Castillo»

M INISTERIO DE M AR INA .

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vista de los malos resultados que han 
producido las variaciones hechas por via de ensayo sobre 
el lugar donde habian de verificarse los exámenes de opo
sición para ingreso en la Escuela naval flotante, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que en lo sucesivo 
se verifiquen en el Departamento del Ferrol, donde radica 
la Escuela naval.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y el'de ese alto Cuerpo'. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Julio de 1882.

PAVÍA,

Sr. Presidente de la Junta superior consultiva de Marina,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
Excmo, Sr.: Remitido á informe de las Secciones do 

Gobernación y de Guerra y Marina del Consejo de Estado 
el expediente instruido á consecuencia de haber admitido 
la Diputación provincial de Navarra varios sustitutos de 
mozos ingresados ya en Caja, no obstante lo dispuesto en 
los artículos 3.® y 180 de la ley de reemplazo del Ejército, 
reformada en 8 de Enero último, las expresadas Seccionen 
han emitido en este asunto el siguiente dictárnen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real órden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E. en 9 
del presente mes, las Secciones han examinado el expe
diente promovido por el Capitán general de Navarra con 
motivo de ciertas sustituciones en el servicio militar que 
la Diputación provincial ha admitido.

Admitida la sustitución de cuatro mozos destinados á 
cuerpo por reclutas disponibles, el Capitán general dei 
distrito dejó en suspenso la baja de los sustitutos, fundán
dose en que aquella no reunía los requisitos que exige la  
ley de 8 de Enero del corriente año.

Informando la Diputación provincial, ha expuesto que 
obró en consonancia con lo dispuesto en el art. 15 de la 
ley de 16 de Agosto de 4841; que la entrega en Caja fué 
con carácter provisional; y que la Real órden de 18 de 
Junio de 1877 la autorizó á presentar los sustitutos sin 
sujeción á lo dispuesto en la ley siempre que reuniesen 
las condiciones necesarias para el servicio militar.

Se queja además la referida corporación de que, con
tra  lo dispuesto en el art. 184 de la ley, se han suspendido 
los efectos de las sustituciones, dando lugar á que sirvan 
una plaza dos y aun tres mozos á la vez.

El Capitán general cree que la Diputación sólo tiene 
atribuciones para presentar el cupo en la forma que esti
me conveniente, pero que una vez entregado debe suje
tarse á las prescripciones generales de la ley; por cuyo 
motivo, no admitiendo la de 8 de Enero del año actual 
sustitución para la Península más que por hermano, pro
cede anular los actos á que se refiere.

Uno de los cuatro mozos sustituidos redimió posterior
mente su suerte á metálico.

Conviene tener presente que en 4879 se dirigió la mis
ma Autoridad militar al Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros manifestando que la Diputación provincial habia 
admitido 45 sustituciones, procedentes de la clase de pai
sanos, contra lo prevenido en el art. 432 del reglamento 
de 2 de Diciembre del año 4878, y que en consecuencia: 
en Real órden de 23 de.Febrero de 4880 se dejó sin efecto 
la sustitución de cinco mozos destinados á Ultramar y se 
aprobó por aquella sola vez la de 40 destinados á cuerpo, 
resolviéndose además que la Diputación no admitiera otros 
medios de sustitución que los expresados en el capitulo 47 
de la ley de 28 de Agosto de 1878 a los mozos que sean 
declarados soldados y deban ingresar en Caja, con sujeción 
á las prescripciones de la misma ley, sin perjuicio del de
recho que á la corporación provincial, mas no á los par
ticulares, concede la ley de 46 de Agosto de 4841 para 
presentar en otra forma el cupo completo de hombres per
teneciente á la provincia.

También en 41 de Marzo del corriente año se trasladó 
al Ministerio dei digno cargo de V. E. por el de la Guer
ra una comunicación del mismo Capitán general consul
tando si continúa vigente la facultad de la Diputación 
provincial de Navarra de presentar los cupos de los pue
blos por sustitución, ó si ha de atenerse en lo sucesivo á 
la ley general, llamando la atención sobre la circunstan
cia de que los redimidos y los sustituidos por la nueva ley 
sólo se libran del servicio activo.

Por Real órden del 43 del mismo raes se dispuso: pri
mero, que con arreglo al art. 45 de la ley de 49 de Agosto 
de 4841, la Diputación provincial de Navarra tenia la fa
cultad de cubrir por medio de sustitutos el cupo completo 
de 4.427 hombres, señalado á aquella provincia para el ac
tual reemplazo, como la tuvo para los anteriores, según 
se resolvió por Real órden de 23 de Febrero de 4880; pero 
que no se halla autorizada para entregar en esta forma 
una parte cualquiera de dicho cupo: segundo, que si se 
cubriese por medio de sustitutos el contingente completo 
de aquella provincia, esta sustitución no exime á los mo
zos sustituidos de la obligación del servicio pasivo que les 
impone el art. 480 de la vigente ley de reclutamiento, dado 
que por ella sólo se autoriza en determinados casos la sus
titución y redención del servicio que debe prestarse ordi
nariamente en los cuerpos activos del Ejército; y tercero, 
que una vez cubierto en la forma indicada todo el cupo 
de la provincia, la Diputación provincial queda responsa
ble de la presentación de un nuevo sustituto, siempre que 
con arreglo á la ley deba entregarlo el sustituido, ó haya 
de ingresar en el servicio activo alguno de los reclutas de 
la misma provincia comprendidos en el reemplazo del 
presente año.

En contestación á un telegrama del Gobernador de la
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provincia de Navarra, y en aclaración de la anterior Real 
órden, se dijo en 17 del mismo mes que se autorizaba á la 
Diputación provincial para presentar el cupo completo de 
hombres que le corresponda, bien sea en dinero por los ̂ 
que rediman su suerte á metálico, bien en reclutas que no 
se rediman ni sustituyan, y con los sustitutos ele los que 
deseen sustituirse, respondiendo la Diputación de todas las 
incidencias de la sustitución y presentación del cupo total 
y quedando los sustituidos y los redimidos sujetos al ser
vicio en situación pasiva que les impone la nueva ley en 
sus artículos 179 y 180,

Conocidos los antecedentes, y teniendo en cuenta que : 
las Reales órdenes de que se lia hecho mérito han fijado 
de una manera terminante y clara la forma en que ha de 
aplicarse el art. 15 de la ley de 46 de Agosto de 4841, las 
Secciones, refiriéndose á lo que tienen expuesto acerca de 
la intervención de las Autoridades militares en la materia, 
opinan:
.^4.® Que la Diputación provincial de Navarra, una vez 
entregado el cupo en la forma que creyó más conveniente 
á los intereses de la provincia, no pudo admitir sustitucio
nes en forma distinta de la establecida por la ley de reem
plazos vigente.

2.° Que deben anularse las sustituciones que el Capí- 
tan general dejó en suspenso, y aprobar la redención á 
metálico admitida á Bernardo GotardL

3.° Que por equidad se puede conceder un plazo por 
esta vez á los mozos sustituidos para que rediman si lo es
timan conveniente, ó para presentar otros sustitutos que 
reúnan los requisitos de la ley.

Y 4.° Que debe encargarse á la Diputación provincial 
que en lo sucesivo se atenga estrictamente á lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 23 de Febrero de 4880 y 43 de 
Marzo del año actual.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
47 de Julio de 4882.

VENANCIO GONZALEZ,
Sr. Ministro de la Guerra.

Pasado á informe del Consejo de Estado en pleno el ex
pediente promovido por esa Comisión provincial en queja 
de las disposiciones adoptadas por el Capitán general de 
ese distrito acerca de la sustitución del servicio militar 
verificada por algunos mozos, dicho alto Cuerpo ha emi

tido  en 10 del actual el siguiente dictámen sobre el asunto:
«Excmo. Sr.: Para cumplir la Real órden de 45 de Ju

nio próximo anterior, ha examinado el Consejo con todo 
detenimiento el expediente adjunto, promovido por la Co
misión provincial de Yalencia en queja de las disposicio
nes que el Capitán general del distrito ha adoptado con 
respecto á la sustitución de varios mozos en el servicio 
militar.

Expone dicha corporación que, á pesar de que el ar
tículo 484 de la ley de reemplazos de 8 de Enero del año 
actual dispone clara y terminantemente que las Comisio
nes provinciales decidan acerca de la admisión de los sus
titutos, y declara que son ejecutivos sus acuerdos, sin per
juicio de las reclamaciones que acerca de ellos pueden 

/promoverse, que serán resueltas definitivamente por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., la Autoridad militar 
habia dejado sin efecto sustituciones ya aprobadas, recha
zado los sustitutos, y aun en algún caso se ha dirigido á 
los interesados por conducto de los Alcaldes, concedién
doles el plazo de un mes para la reposición del sustituto, 
aunque el art. 439 del reglamento de 2 de Diciembre de 
4878 otorga dos meees.

Añade que atendiendo al mejor servicio y por deferen
cia á la Autoridad m ilitar, explicó á ésta sus actos y le 
manifestó las causas de que aceptara las sustituciones ori
gen de este expediente; pero que no se realizaron sus de
seos, quedando sin validez sus acuerdos y desconocidas 
sus atribuciones.

Manifiesta igualmente que el Capitán general, con el 
propósito sin duda de convertir en precepto legal la regla 
de conducta seguida hasta entonces, dispuso entre otras 
cosas en la órden de la plaza de 2 de Abril del año 
comente que los Jefes de las Cajas de recluta cuidasen 
de exigir la entrega personal del sustituto al mismo tiem
po que se les comunicase la concesión de la sustitución, 
debiendo aquel haber sido tallado y reconocido con la in
tervención que dan á los expresadas Jefes, los artícu
los 468, 469 y 470 de la ley; disponiendo asimismo que 
estos no aceptasen ninguna sustitución admitida después 
de los dos meses reglamentarios, y que cuando por falta 
de algún requisito legal se anulara la sustitución, siendo 
las causas independientes de la voluntad del sustituido, se 
le concediera un mes de plazo para presentar otro ó para 
redimir; concesión que hacia extensiva á aquellos cuya 
sustitución se anulase por deserción del sustituto.

Por todo ello la Comisión provincial pide que se la 
mantenga en el uso de sus facultades, y hace presente que3

si como parece deducirse de lo manifestado por el Capi
tán general al Sr. Ministro de la Guerra, contra lo cual 
protesta de la manera más solemne, no merece la con
fianza de dicha Autoridad, ésta debe acudir á los centros 
superiores en demanda del correctivo oportuno.

Pedido informe al Ministerio de la Guerra, lo evacuó 
manifestando que, inspirado el Capitán general de Yalen
cia en los intereses del Ejército, ha procurado y procura, 
dentro de los medios que le corresponden, evitar en lo 
.posible los notorios abusos cometidos por las Diputacio
nes provinciales del distrito de su mando, que interpretan 
y aplican la ley algún tanto abusivamente, confundiendo 
no pocas veces, como si fuese una sola cosa, las sustitu
ciones con los cambios de número y situación de los re
clutas; que no es digna de censura, sino de elogio, la con
ducta de la Autoridad militar, y que á la misma corres
ponde, y no puede ser otra cosa, disponer la baja de los 
individuos que deben serlo en el Ejército por cualquier: 
causa después de su ingreso en Caja, y si se falta á la ley, 
dar cuenta al Gobierno, como lo ha hecho el Capitán ge
neral de Valencia, para que se corrija el abuso ó se anule 
el fallo impuesto.

Se han unido al expediente las comunicaciones que 
mediaron entre la Comisión provincial y el Capitán ge
neral sobre el punto de que se trata.

No será inútil recordar que con motivo de sucesos aná
logos ocurridos en la provincia de Cádiz se declaró en R,eal 
órden de 7 de Diciembre de 4884, dictada de conformidad 
con el parecer de la Sección de Gobernación del Consejo, 
que la Autoridad militar carece de facultades para ne
garse á admitir las sustituciones acordadas por la Comi
sión provincial, y que en el caso de no estimarlas acer
tadas debió aquella Autoridad procurar por el conducto 
debido que se revocasen en el modo y en la forma que la 
ley señala.

Después de ello el Ministerio de la Guerra dirigió al 
del digno cargo de Y. E. la manifestación que el Capitán 
general de Yalencia habia hecho al primero sobre la con
ducta observada por la Comisión provincial de Murcia en 
la admisión de sustitutos; y oidas las Secciones de Guerra 
y Marina y de Gobernación, se dictó, también de confor
midad con el parecer que ambas emitieron, la Real órden 
de 24 de Abril del año corriente en el mismo sentido que 
la anterior.

Yisto el cap. 4?, y especialmente el art. 484 de la ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército:

Yisto el reglamento de 2 de Diciembre de 4878, dicta
do por el Ministerio de la Guerra:

Vistas las Reales órdenes de 7 de Diciembre de 4881 y 
la de 21 de Abril del corriente año, de que se ha hecho 
mención:

Considerando que las Comisiones provinciales tienen 
facultades por la ley de reemplazos para admitir las sus
tituciones que los mozos soliciten dentro de los dos meses 
que señala el art. 487 de la misma:

Considerando que disponiendo el art. 184 que son eje
cutivos los acuerdos que respecto de las sustituciones del 
servicio militar dictan las Comisiones provinciales, y que 
las reclamaciones que contra los mismos se promuevan 
han de ser resueltas definitivamente por el Ministerio de la 
Gobernación, es indudable que las Autoridades militares ca
recen absolutamente de facultades para negar, resistir ó sus
pender la ejecución de dichos acuerdos aun cuando sean 
dictados con manifiesta injusticia ó con infracción de ley:

Considerando que las referidas Autoridades militares 
pueden y deben en su calidad de representantes del Ejér
cito reclamar contra los fallos que dicten las Comisiones 
provinciales y acudir al Ministerio de la Gobernación por 
conducto del de la Guerra en queja de los abusos que pue
dan cometerse al oonceder sustituciones:

El Consejo opina:
4.° Que los fallos que las Comisiones provinciales dic

ten en los¡expedientes de sustitución son ejecutivos, y no 
pueden legalmente ser suspendidos ni anulados por las 
Autoridades militares.

2.° Que estas deben pedir al Gobierno la nulidad de las 
sustituciones que estimen concedidas contra lo ordenado 
en la ley.»

Y habiéndose conformado S. M. el R ey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo A V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 48 de Julio de 4882. ' GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia.

Relación de los honores de Jefe superior y de Administra
ción civil concedidos en virtud de Reales decretos, expedi
dos por este Ministerio durante el mes de Junio último.

JEFES SUPERIORES.
D. Rafael Diaz Rogés, individuo de la Diputación pro

vincial de Granada,

D. Mariano Batlles y Beltrán de Lis, Catedrático de 
Medicina de la Universidad de Barcelona.

D. Juan Bautista Crespo.

JEFES DE ADMINISTRACION CIVIL.

D. Victoriano González, Abogado.
D. José Morales, Doctor en Medicina y Cirugía.
D. Juan Bronquisse, Juez municipal de la ciudad de 

Tarifa.
D. Luis de Jover y de Viala, Vicepresidente de la Co

misión provincial de Tarragona.
Al último, libre de gastos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ÓRDEN.
Ilmo. Sr.: Desde el momento en que la tenaz sequía 

este año padecida principió á perturbar de un modo sério 
las condiciones regulares de la producción, haciendo pre
sumir una situación difícil, que desgraciadamente se ha 
creado en Andalucía, Aragón y Extremadura, procuré in
culcar en el ánimo de V. I. la conveniencia de ir prepa
rando las medidas que podían para alivio de tal calamidad 
aplicarse por este Ministerio; y si bien se ha tropezado 
siempre con la escasez de los recursos, se acordó sin em
bargo emprender desde luego las obras precisas, bien por 
subasta, bien por administración, para hacer frente al ri
gor de las circunstancias.

Pero los esfuerzos no correspondían á la necesidad, 
cada dia más viva é imperiosa, según las noticias poco 
tranquilizadoras que se están recibiendo de las regiones 
mencionadas y singularmente de la mayor parte de las 
provincias andaluzas, donde por la naturaleza del gran 
cultivo allí en vigor y por la especialidad de su condición 
social, agravada hoy con la- paralización de las faenas 
agrícolas, se siente la miseria con gran intensidad.

Urge, por tanto, que los esfuerzos hechos durante los 
meses últimos se acrecienten y redoblen ahora, y que por 
esa Dirección, aprovechando los antedentes ya reunidos, 
se preparen y pongan á punto de ejecución las obras que 
se consideren más indicadas y provechosas, con lo cual se 
responderá á una necesidad que ya no permite espera, y 
se satisfarán también los deseos del Gobierno, que viene á 
este asunto prestando la atención que se merece.

Entre estas obras debe V. I. preferir la construcción 
de carreteras por ser las que emplean más pronto y más 
fácilmente mayor número de brazos. Y como las circunsh 
tancias aprietan, y el método de la subasta, sin duda al
guna preferible en circunstancias ordinarias, por sus trá
mites obligados y sus inevitables dilaciones estorbarla que 
las obras proyectadas empezaran desde luego, que es tó 
que se necesita, preferirá también V. I. hacer las que se* 
dispongan por Administración, aunque bajo las siguientes 
bases:

4.a Los Ingenieros Jefes de las provincias atenderán é  
estas obras por sí mismos, siempre que lo consideren con
veniente; y si delegan la autorización que se les concede, 
cuidarán de inspeccionarlas con frecuencia y exquisito 
celo.

2.a Para la elección de los trozos, puntos ó destajos 
donde puedan comenzar las obras; para la admisión de 
jornaleros y otros incidentes análogos que no se relacio
nen con la dirección facultativa, los Ingenieros oirán, 
atentos y solícitos, los consejos de los Gobernadores de las 
provincias en que radiquen sus distritos, y también las 
indicaciones de los Alcaldes y Ayuntamientos de los pue
blos más próximos al trazado de la carretera en proyecto.

3.a Los Ingenieros Jefes darán cuenta á esa Dirección 
cada 40 dias del progreso de las obras que se les ordenen, 
del número de trabajadores que emplean, del precio de los 
jornales y de todos aquellos pormenores que sirvan para 
ilustrar á este Ministerio, y en su caso para tomar las me
didas necesarias. %

4.a Los Ingenieros Jefes y todos sus subordinados y  
auxiliares, en atención al mal que se procura remediar, 
al sacrificio que el Tesoro va á hacer y en bien de la clase 
jornalera, desplegarán todos los recursos de su actividad, 
de su patriotismo y de su honradez para alcanzar que la 
codicia individual no se aproveche, como suele, de las cir
cunstancias del momento, y para obtener en suma que el 
dinero que se gaste sirva por igual para la construcción 
de obras útiles y permanentes y para el remedio posible 
de necesidades qué es de suponer sean transitorias.

De Real órden lo comunico á V. I. para que con la 
mayor premura tome las medidas y expida las órdenes 
más convenientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Julio de 4882.

ALBAREDA.

Sr. Director general de Obras públicas, *
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C O N S E J O  D E  E S T A D O .  |

REAL DECRETO. I
DON ALFONSO XII, por ia gracia de Dios Rey cons- | 

litación-, i de España.
A t<Aus los que las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y  cumplimiento, sabed: 
que be venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en 
única instancia, entre el Licenciado D. Ramón García No
blejas, que representa al Ayuntam iento de Agreda, pro
vincia de Soria, demandante, y Mi Fiscal, á nombre de la 
Adm inistración general, dem andada, coadyuvada por el 
Licenciado D. Cándido Nocedal, á nombre de Doña Isabel 
Centurión, sobre revocación de la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 1.® de Junio de 1878, re 
lativa á la subrogación de un censo:

Visto:
Visto N expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en $7 de Setiembre de 1859, D. Javier de Lara, 

apoderado de Doña María de los Dolores y Doña Isabel 
Centurión, acudió al Gobernador de la provincia de Soria, 
manifestando que en 19 de Julio del mismo año el Comi
sionado principal de Ventas de la provincia le habia ofi
ciado, haciéndole saber que, como estaba próximo el día 
en que habia de verificarse la subasta de las fincas de 
Propios de Agreda, sobre las que aparecía á favor de di
chas señoras un censo de $60.610 rs. de principal, se h a 
cia necesario designar la finca ó fincas que habian de que
dar responsables á dicho capital, sus réditos, y un  £0 por 
100, con arreglo á lo dispuesto en la Ley de 11 de Julio 
de 1856:

Que seguido el expediente por todos sus trám ites, y 
reconocida ja  legitimidad del censo por el Ayuntamiento, 
la  Junta superior de Ventas, en sesión de 18 de Noviem
bre de 1881, acordó respecto de la subrogación que ésta 
se verificara sobre la segunda de las suertes en que se h a 
bían diviüido para  la venta las fincas números 334 y 
335 de! inventario de dichos Propios, titulada Venta de 
los Arboles, y 174 fanegas de tierra  regadío de la heredad 
de La Nava, acuerdo que fué confirmado en la parte que 
queda extractada, de conformidad con lo propuesto por 
las Secc iones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, por Real orden de 8 de Julio de 1863, y revoca
do en otro extremo relativo á la capitalización, que carece 
de interés para la resolución del presente litigio:

Que la expresada finca fue sacada á subasta, que se 
anunció en oí Boletín oficial de la provincia de Soria de 31 
de Octubre de 1864, por el tipo de Í86.9$0 rs., expresan- i 
dose en el anuncio que habia quedado subrogada a la res- 1 
ponsabiüdad de nn censo de5.8é3rs. de pensión ánua á los | 
herederos del Marqués de Lapilla, quedando á cargo de | 
los rem Mantés el satisfacer dichos réditos. Adjudicado el 1 
rem ate á D. Saturnino Z orrilla , cesionario de" D, Carlos 
Madrazo, pidió, en 11 de Diciembre de 1865 que se decla
rase la nulidad de la venta, y se anuló en 13 de Junio de 
1868 por falta de cabida:

Que en 15 de Junio de 1869 se procedió á nueva su 
basta de esta finca, que fué adjudicada á D. Pedro Sagase- 
ta  con k  condición de que habría de capitalizarse el censo 
de 5.863 reales á favor de los herederos del Marqués de 
Lapilla y de Monasterio al tipo de su imposición; y como 
de esta suerte ascendía el capital del censo á m ayor can
tidad que el importe del remate, la Junta superior de Ven
tas, en 5 de Setiembre de 1869, le anuló sin que el com
prador llegase á satisfacer el prim er plazo:

Que en 31 de Agosto de 1871, D. Feliciano Cordero y 
Hernando, á nombre de D. Francisco de Campo, apodera
do de Doña Dolores y Doña Isabel Centurión, presentó 
instancia en la Dirección general de Propiedades, expo
niendo los antecedentes de este asunto , ya extractados, y 
añadiendo que por el estado de abandono en que la ñuca 
Labia quedado, sus principales no cobraban la pensión del 
censo, r e  obstante lo cual se les exigía por ella la eo n trk  
bucion correspondiente; que para  reclam ar la indemniza
ción y devolución de lo pagado habian acudido á  la Ad
m inistración económica de Soria, y que como ésta no h u 
biese resuelto, suplicaba, se diesen, las órdenes oportunas 
para  que cuanto ántes se despachara el asunto:

Que en vista de esta instancia acordó la Dirección en 1$ 
de Marzo de 187$ que inform ara la Administración econó
mica, expresando si después de anuladas las ventas ha
bian vueUo las fincas á en tra r en poder del Ayuntam iento 
de Agreda, y si éste percibía los respectivos productos 
desde que fué acordada la nulidad de la enajenación, y 
-que en el caso de que resu ltaran  exactas las m anifesta
ciones de las interesadas, para  evitar estos incidentes pro
pusiera á aquella,y al Ayuntam iento la redención del g ra
vam en en la form a determ inada por la Real orden de 14 
de Enero de 1868:

Que Administración económica devolvió las.diligen
cias cumplimentadas en 15 de Diciembre de 1874, y de 
ellas aparece que en su informe expone los antecedentes 
y a  referidos, añadiendo que desde la anulación de las ven
ías la finca se hallaba abandonada, pero que la Corpora
ción municipal debía ser responsable del pago del censo, 
puesto que aquella es de Propios, y desde el momento de 
la  anulación debió adm inistrarla como suya, percibiendo 
sus productos para pagar con. ellos un gravam en del que, 
m iéntras el comprador no tomase posesión, debia respon
der el Ayuntamiento; que los interesados no habian per-

fjbido las anualidades del censo, y que, sin embargo, ha- 
m  pagado 1a contribución; que Doña Isabel y los testa

m entarios de Doña Dolores Centurión m anifestaron estar 
Supuestos á  redim ir el gravám en en la form a propuesta 
f t a s i á  Dirección; que á  ello se opuso e l AyuníamíentQ 
para ' evitar fes perjuicios que podrían eegjiír,sele; y  que, 

^ tif io a e io n  del Alcalde, los herederos del Marqués 
^ k ia n  sa tís fech o en  cada año; las cuo tas de 

^Sim oív1Gn ^  expresa por el censo de $.863 ^ 7$
la Dirección de g p ; JSü

ecedentes, y teniendo en cuenta que del pago de las anua- 
idades vencidas por el gravám en de que se tra ta , corres- 
Dondientes á los años 1864 á 1874, era'responsable la Cor
poración censataria que habia venido siempre adminis
trando la finca como suya y percibiendo sus productos, 
debiendo desempeñar este cargo hasta  la venta y adjudi
cación definitivas; que las censualistas habian satisfecho 
en aquel período de tiempo $.754 pesetas 33 céntimos, 
como contribución por el censo, y que éstas se hallaban 
conformes con la redención, resolvió: primero, que el 
Ayuntamiento de Agreda es responsable de las anuali
dades vencidas y no satisfechas desde 1864 á 1874, has
ta  que tenga lugar la venta de la finca ó se redima el 
gravám en; segundo, que para llevar á efecto ia reden
ción del censo, se trasladara esta resolución á la Direc
ción de la Deuda, para que de la m asa de inscripciones 
emitidas en favor de dicho pueblo por sus bienes de P ro 
pios rebajase la cantidad de $60.610 rs. nominales á que 
asciende el capital del censo de que se tra ta , convirtiendo 
dicha suma en títulos al portador del 3 por 100 interior, 
entregando los nuevos valores en la forma que determina 
la Real orden de $6 de Abril de 187$; tercero, que en el 
caso de que la Corporación censataria se negara á satis
facer á los censualistas las pensiones vencidas, acudieran 
en orden jerárquico á las Autoridades adm inistrativas 
m unicipalespn reclamación del derecho que les asiste; y 
cuarto, que el Jefe económico diera cuenta á la Dirección 
de las operaciones que practicara con tal objeto:

Que de este acuerdo apeló para ante el Ministerio de 
Hacienda en 9 de Marzo de 1875 el Ayuntamiento de Agre
da, alegando que no habia sido oido en el expediente y su
plicando se declarara que los herederos del Marqués de la 
Lapilla y de Monasterio debían dirigir su acción contra la 
finca sobre que, á su instancia, gravitaba el censo, la cual 
salió del dominio del Ayuntamiento y no habia vuelto á 
su poder. Gon la instancia presentó las siguientes certifi
caciones: prim era, del acuerdo apelado; segunda, del anun
cio de la venta de la finca en 1864; tercera, del Registra- 
lor de la propiedad, en que consta la inscripción de la fin
ía como propia del Estado á virtud de las Leyes de desvin- 
mlaeion y afecta al censo tan tas veces repetido, y que fué 
enajenada en 1$ de Diciembre de 1864, adjudicándose la 
subasta á D. Cárlos Madrazo, quien la cedió á D. Saturnino 
Zorrilla, vendiéndola éste después á D. Antonio Rico y 
Barron, que quedó responsable de siete plazos que faltaban 
por satisfacer; cuarta, del Secretario del Ayuntamiento, 
ion relación á los amillaramientos en los cuales figuró la 
[Inca de que se tra ta  como propia de Zorrilla en los años 
1865 á 86 y 1866 á 67 y de Rico en el de 1867 á 68, ha
biendo ambos pagado la contribución correspondiente; y 
quinta, del mismo Secretario, con relación á los libros de 
la Administración subalterna de Propiedades, y de la que 
aparece que en un informe pedido á dicho A_dministrador 
subalterno, expresó que desde la primera enajenación de la 
finca, el Ayuntam iento no habia vuelto á en trar en pose
sión de ella ni adm inistrarla  directa ni indirectamente;

Y que el Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección y la Asesoría general, y consi
derando que al Ayuntam iento se pidió informe por la Ad
ministración económica de Soria, según consta en el cer
tificado núm. 5, cuyo extremo aparece confirmado por o tra 
certificación del Secretario de la misma Corporación m u
nicipal que consta en las diligencias incidentales para el 
pago de pensiones atrasadas; que aun cuando se acordó 
la subrogación especial hipotecaria en 8 de Julio de 1863, 
no se justifica haberse legalizado en escritura pública la 
conversión de la hipoteca general en especial; que aun 
cuando se hubiera llenado este requisito, los censualistas 
tienen perfecto derecho á repetir contra la Corporación 
censataria, porque la acción hipotecaria es m ixta de real y 
personal, y es potestativo en el acreedor censuario optar 
por la que estime más accesible á sus pretensiones, sin 
que el censatario pueda alegar la excepción de estar cons
titu ida hipoteca, porque esta sólo entraña una garantía 
para  asegurar en caso necesario la obligación personal; 
que seguí* Ib- determinado en las Reales órdenes de* 13 de 
Junio de 1866 y 14 de Enero de 1868, está en las atribu
ciones de los acreedores censualistas aceptar las reden
ciones en la m anera que en las mismas se preceptúa, le
galizándolas según las bases establecidas en la Real orden 
de $6 de Abril de 187$, á cuyo medio se prestaron las ac
tuales interesadas; y que el ser gravosa al Ayuntamiento 
la resolución apelada no es motivo de revocación, porque 
no puede tenerse en cuenta la conveniencia del Munici
pio, sino la responsabilidad que sobre él pesa para  el pago 
de las pensiones caídas, expidió la Real orden de 1.° de 
Junio de 1878, desestimando el recurso de alzada y con
firmando el acuerdo apelado.

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de 
las que resulta:

Que contra la anterior Real orden dedujo demanda 
ante el Consejo de Estado en $9 de Agosto de 1878 el Li
cenciado D. Ramón García Noblejas, á nom bre del Ayun
tamiento de Agreda, con la súplica de que se consulte la 
nulidad y revocación de aquella Real órden, declarando 
que la villa de Agreda no viene obligada al reconocimien
to del censo ni á su redención, ni al pago^ de los réditos, y 
que los censualistas deben dirigir su acción contra la finca 
inm ediatam ente responsable del gravámen:

Que declarada procedente la vía contenciosa para  esta 
demanda, después que el Ayuntamiento cumplió con todo 
lo dispuesto sobre esta m ateria erí la Ley Municipal, la 
am plióel Licenciado Noblejas insistiendo,en las solicitr 
des de aquellas, y pidiendo en un o tro sk q u ese  c o m p ^ p  
sara  Gon su original, la certificación relativa á haber f ig u 
rado en los amillaramientos, como dueños^ de la fin rja er 
cuestión, D. Saturnino ZorriflA yD* Antonio R ico, p agan- 
do la contribución currespou^m ^e; y q u a s a  recFt&mars 
del (¿'Hacienda el expediente de^subasta drái
cha lírica:

Que Mi Fiscal contestó la ldemand&pi:diendo que se ab 
suelvan , s& confirme) la- Rea
órdep. impjignadai "N . pNN'v_; n. .-

étt un ptrosí pidió Mi Fiscal qui%é isa

cocimiento de Doña Dolores y Doña Isabel Centurión ó 
sus causa-habientes la existencia y est ado del pleito, para  
}ue se m ostraran parte si vieren convenirles:

Que ó virtud de providencia de la Sección de lo Conten- 
eioso se compulsó la certificación á que el demandante se* 
[•eferia en su escrito de ampliación, y se mandó citar con 
audiencia á Doña Dolores y Doña Isabel Centurión, presen
tándose á nombre de esta última el Licenciado D. Cándido 
Nocedal, quien tenido por parte contestó á la demanda, 
dando por reproducido el escrito de Mi Fiscal.

Visto el art. 1$ de la Ley de 11 de Ju ’io de 1856, según 
el cual, los bienes pertenecientes á Corporaciones civiles 
continuarán administrándose por los actuales poseedores, 
hasta que tenga efecto la enajenación:

Visto el art. 10 de la Ley de 15 de Junio de 1866, que 
dispone que los capitales de censos correspondientes á par
ticulares ó Corporaciones exceptuados de la desamortiza
ción y graviten sobre fincas sujetas á ésta, son y seguirán 
siendo respetados con arreglo al derecho común y á las 
escrituras de imposición:

Visto el art. 4.° de la Real órden de 3 de Mayo de 1860, 
que previene los casos en que deben hacerse las subroga
ciones de censos impuestos sobre bienes mancomunados 
de Corporaciones civiles, afectando la masa de inscripcio
nes de la Deuda pública que se expiden á favor de dichas 
Corporaciones:

Vista la Real órden de 13 de Junio de 1866, por la que 
se dispone que, para todos los casos en que fuese aplicable 
el mencionado art. 4.°, se entienda que á los acreedo
res de censos que graviten mancomunadamente con hipo
teca especial sobre todos ó parte de los bienes de un cau
dal desamortizado perteneciente á Corporaciones civiles y 
que haya sido enajenado sin la prevención de aquellas 
cargas, acreditada y reconocida la renta que percibían los 
censualistas, sedes entregará una cantidad de títulos del 
3 por 100 consolidado suficiente á producir la misma 
renta que percibían anteriorm ente, rebajándose el capital 
que se entregue de la masa de inscripciones do la Deuda 
pública que deba recibir la Corporación obligada por el 
producto de los bienes que formaban la hipoteca del censo.
Y como pudiera convenir á algunos censualistas de la 
misma clase que tengan aun fincas de las responsables de 
sus créditos sin vender, aceptar los efectos de esta dispo
sición, se declara extensiva á los mismos, como igual
mente á los que ya hayan sido consignadas sus rentas so
bre la m asa de inscripciones intrasferibles de Corporacio
nes civiles, siempre que unos y otros lo soliciten:

Considerando que la demanda del A yuntam ien to  de 
Agreda se dirige á que se revoque la Real órden de l .° d o  
Junio de 1878, que confirmó el acuerdo de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado, por el cual 
se declaró responsable á dicho A yuntam iento  de las a n u a 
lidades del censo vencidas y no satisfechas, rec lam adas 
por las censualistas, hasta quo tenga  efecto la ven ta  de la 
linca responsable al censo ó se verifique la redención del 
mismo, y se dispuso á la vez que de la masa de inscripciones 
emitidas á favor del pueblo de Agreda por la venta de sus 
bienes de propios, se rebaje la cantidad de $60.610 reales 
nominales á que asciende el capital del censo, con virtien
do dicha sum a en títulos al portador de la Renta consoli
dada del 3 por 100 interior, entregándose á las censualis
tas  en la forma que determ ina la Real órden de $6 de 
Abril de 187$:

Considerando, respecto á la prim era de las expresadas 
resoluciones, que la cuestión promovida sobre si el A yun
tam iento está ó no obligado al pago de las anualidades 
vencidas del censo, es de carácter puram ente civil, sin que  ̂
en nada directam ente afecte los intereses de la Adminis
tración general del Estado, y que debe, por lo tanto, re 
solverse con arreglo á las disposiciones del derecho com ún 
y por los Tribunales ordinarios:

Considerando, en cuanto á la segunda de las resolucio
nes del acuerdo impugnado, que no obstante haberse sub
rogado el censo sobre una finca determ inada de las cor
respondientes á los bienes de propios del A yuntam iento 
de Agreda, la Administración, en virtud de lo dispuesto 
en la citada Real orden de 13 de Junio de 1866, ha podido„ 
como lo h a  hecho, ordenar la redención del censo me
diante lá entrega á aquellas del capital en títulos de la  
Deuda del 3 por 100 interior de los emitidos en favor del 
pueblo de Agreda por sus bienes de propios, puesto que 
por dicha Real órdeipL se declara que la redención en la, 
forma indicada es extensiva á los censualistas que tengan  
aun fincas sin vender de las responsables de sus créditos, 
siempre que lo soliciten, sin que sea necesario el consenti
miento de la Corporación censataria:

Y considerando que en este caso se encuentran las cen
sualistas de qu.e se tra ta , toda vez que la finca sobre que 
se subrogó el censo no ha llegado á venderse, y están con
formes en quf3 la redención se verifique en la form a acor
dada por la  Administración; , O 1 J 1

Conform ándom e con lo consultado por la bala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron*; D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldfasano, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Feliciano 
Per'ez Zamora, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárde
n a ^ , D. Emilio Santillan, D. Estéban Garrido, D. Pedro de 
M adrazo, D. Antonio García Rizo, D. Buenaventura Car- 
*00* D. Pedro Sánchez Mora y D. Dámaso de Acha,

Yengo en dejar sin efecto la Reah órden im pugnada, en 
cuanto por, ella se confirma el acuerdo de la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, que asimismo 
queda sin efecto en lo que dispone respecto al pago por el 
Ayuntam iento de. Agreda de las anualidades del censo, jr 
en confirmarla en todo lo que se refiere á la redención fiel
mismo. „ t " . x -

Dado en Palacio á tre in ta  de M ayo de jm l ochocientos 
, ochenta y dos.=A LFO N SO .=E1 Presidente del Conseja 

de Ministros, P r ^ ^ M ^ o  ^get/Sta-* ^  _
i Publicacion.^L eido y publicado el anterior Real De- 

• jereto p o r^ m íi^ S iP ^ a r ia  ̂ enetaljiM  Consejó de Estado, 
[ hallándose celebrando audiencia pública .la Sala de lo Lon- 

^emoroao, acoTdó que se tenga coítío; resoluqiQn final en-ia 
-: autos á que se refiere; que se, a u a á
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mos; se notifique en form a á las partes, y se inserte en la 
G aceta : de que certifico.

Madrid 10 de Junio de 1882.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Política.
Asuntos judiciales.

El Cónsul de España en O porto participa á este Ministe
rio con fecha 8 del actual el fallecimiento abintestato de Juan 
Abril y Herrera, natural de Zaragoza, soltero, hostelero, ocur
rido en dicha cin.ad en el mes de Marzo último, cuyo sujeto 
se supone sea Manuel Monzon y Herrero, hijo de Miguel y 
Martina y nacido en Vifiafranca de Campo.

Lo que se anuncia para que los que se crean con derecho á 
êsta sucesión lo acrediten en forma legal ante el referido Con

sulado eu el plazo de 40 dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio.

Madrid á 27 de Julio de 1882.

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Caja general de Ultramar.
El dia 29 del corriente mes dará principio por esta Caja el 

pago de asignaciones de Srcs. Jefes, Oficiales y tropa do los 
Ejércitos de Cuba, .Puerto-Rieo y Filipinas en los (lias que á 
continuación se expresan, y de doce do la mañana á tres y me
dia de la tarde:

MES DE JUDIO DB 1882. ' '

Dia 23;
Letras L, LI, M, N, OrP.

Dia 31.
Letras Q, R, S, T, U, V.

Dia 1* de Agosto,
Letras Z, A, B, C, D.

Dia ® de id.
Letras E, F, G, H, X, J.

Dia 3 de id.
Incidencias.
Madrid de Julio de 188$.^ El Coronel, primer Jefe, 

üayetano Andia.

Debiendo proeederso á la compra por gestión directa por este 
‘centro de LOGO blusas de rayadillo, se convoca á las personas 
que deseen interesarse en dicha construcción para que se pre
senten todos Jos dias, no feriados, desde las doce á cuatro de la 
tarde* hasta el 4 del mes próximo, á la una de su tarde, para 
■enterarse de las condiciones y demás requisitos que son nece
sario 3.= fíl Comandante, Capitán, Secretario, Roberto de Gue- 
zala.

M IN IS TE R IO  DE M ARIN A.

D ireccion  de H idrografia .
A, V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  7 2 .

En. llanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse
¿08 p¿&xos, cartas y derroteros correspondientes. 

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de A frica .

.B oca Hueven. (N. t. M., núm. 93. Londres 1882.) Según 
el reconocimiento hecho por el Firefly, buque de guerra 
ingle s en la bahía de Axirn, la roca Hoeven, ó Governor

f  í l C  SE- de la Punta Acrumassi, ai 
5 L 2 £  £ ¡  q Apu+n t a  PePre y  á  f >® milla al S. 75° O. del fuerte de San Antonio y que sobresale de ún banco des
igual de coral fango y arena, en el que es posible que 
haya menos de 3,5 metros de agua, profundidad asignada 
al banco Governor que no ha podido ser bailado en la si- 
tuacion que se le atribuía.
en 188^ deinoras son verc^deras. —  Variación: 19* NO.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 3o9 de }va IV.
Coala O. de Inglaterra.

Luces de Saint Ivés. (IV. t. M., núm. 104. Londres 48V2.) 
derseUCeS puer Sairit Ives lian vuelto á en cev -

sf  halla á 38 metros de la extremidad del mue- 
. f  Í J1?1" de madera; y la blanca, que está en la extre- I 

irndad del muelle interior, se encenderá desde 1.° de Se
tiembre hasta 30 de Abril, siempre que haya tres metros 
de agua a pique de dicha extremidad.

N ota. Las embarcaciones que entren de noche dehe
S X S t o t a T  4 60 mel™  *■ “ ■ t a f i /a  de!

^Cartas números 192 y 213 de la sección I;, y m  y 658

GOLFO DE SAN LORENZO.
Costa 8. de la isla del Príncipe Eduardo.

aooP V 5®, tK PUNTA,íí®mi..0 '%  9ÍÓHwUÍa1882.) Desde que en 188*: sé

de la puntea ludían, puerto Bedeque, situada por 46°
40" latitud N. y 57° 36' 31" longitud E., aparece fija llanca 
en el interior del puerto, así como cuando demora entre 
el N. 33° E. y su enfilacion con Sea Cow Head, y se pre
senta fija verde cuando se marca ontre el N. 53° E. y el E. 
por encima de los bajos Miscouche.

N o t a . Al entrar se debo ir por el sector de la luz 
blanca.

Las demoras son verdaderas.— Variacion: $3* NO. 
en 188®.

Cartas números 19® y ®14 de la sección I; y 589 de la IX.

MAR BÁLTICO.
Pequeño Belt.

F a r o  f l o t a n t e  be K a l k g r u n d .. (Isf. f. &, núm. ®4/7®®. 
Berlín 188®.) El faro flotante de Kaíkgrund, ante el fiord 
de Flensburg, cósta de Alemania, que se levó en A 5 de Ju
mo de i 88® con objeto de que le hicieran algunas repara
ciones, rm volverá á su sitio hasta el 15 de Julio, de 188®.

Además de la valiza O/otante de la punta de TKalkgrund, 
una boya roja, al N. de la cual se halla el can,al, marca el 
sitio de dicho faro*.

Cartas números 19®, ®13 y  648 de la sección I; y 701 de 
la II.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

T&&r de Célebes.
A r r e c i f e  K a r a ^ q . M a la b á n g -a n . (IV. f . <8., núm. ®4/®14. 

Berlín ,í88%.) Seg;an el Comandante general de Marina de 
Batavia, las noti ¿has dadas acerca de la situación del ar
recife Karang Ajtalabángan, costa E. de'Borneo, son erró
neas. (Véase el. aviso núm. 34 de 188®.)

La cabeza, septentrional de dicho arrecife se halla al S. 
15° 35; 0. d .e la extremidad occidental de la isla Kakában, 
al S. 30° t/y o. de la extremidad oriental de dicha isla, y 
al N. 81° 30  E. del monte Gunong Semirut.

Co ,rtas números 456, 374 y 586 de la sección I;|y 483 de la V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL* ^
Costa E. de la isla del Medio de Nueva Zelanda.¡
Luz DE T im a r u . (IV. f. S. núm. ®4/7®0. Berlín iSÉT) 

Según la Gaceta oficial de la Nueva Gales del Sur, se ha 
añadido un sector verde á la luz de Timaru, de manera 
que ahora aparece llanca cuando demora entre el S. 3o E. 
y el S. 6®° O.; verde entre el S. 6®° O. y el N. 73° 0 .s y 
otra vez llanca entre el N. 73° O. y el N. 3o O.

Las demoras son verdaderas.— Variación: 16° 3(7 NE. 
en 188®.

Cartas números 469 y 604 de la sección L
Madrid 3 de Julio de 188®.==Ju a n  R o m e r o .

Sección de Arm am entos.
g u a r d a - c o s t a s .

En telegrama de ®4 del actual dice el Comandante de Ma
rina de Palma al Sr. Ministro del ramo lo que sigue:

«Dos barquillas esta división guarda-costa apresaron noche 
anterior isla Cabrera un falucho con ®7 bultos tabaco y un reo.»

MINISTERIO DE HACIENDA»

D irección de la Caja general de Depósitos»
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 3í del corriente, de diez á una 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

* Semestres atrasados.
[Obligaciones de ferro-carr iles.

^rÍ^ ePiSn^estre de primera mitad, carpetas números 1.8x6 al 3®.
™ ^f¿5̂ e^1*®mes r̂e,deJ1877, segunda mitad, carpetas números 1.516 al ®1.

Segundo semestre de 1877, carpetas números l.®87 al 93. 
Primer semestre de 1878, carpetas números 1,186 al 31. 
begundo semestre de 1878, carpetas números 1.9Í® al 17. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.794 al 99. 
begundo semestre de 1879, carpetas números 1.7o® al 63. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.604 al 16. 
begundo semestre de 1880, carpetas números 1.489 al 1.504. 
Primer semestre de 1881, carpetas números 1.385 á 1.409. 
begundo semestre de 1881, carpetas números 1.198 á l.®48.

Acciones de obras públicas.
Primer semestre de 1877, primera mitad, carpeta núm. 75

4 e} 817' segunda mitad, carpeta núm! 61. I Segundo semestre de 1877, carpeta núm. 47.
Primer semestre de 1878, carpeta núm. 33. 
begundo semestre de 4878, carpeta núm. 9&! *

runer semestre de lú$79, carpeta núm. 89. 
begundo semestre de 1 879, carpeta núm. 88.
Primer semestre de 18^0, carpetas núm. 90. 

úbegundo semestre de 18b U, carpetas números 81 y % 
primer semestre de 1881 , carpetas números 76 á 7& 
begundo semestre de 1881, carpetas números 63 á 66.

Dos por 100 inUrii v* cmortixable. 
Primer semestre de 1881, carpe núm. 300» -* 
Segunde semestre de 1881, caí /petas números 854 á Bfc ‘

Resguardos al poi ^dor*
Segundo semestre de 1881, carpeta  ̂números 8ÍO á3®$. 
Carreteras de Abril. Anualidad de (nueve meses), car *- 

petas números %% y $8, ; ^  7

Idem de Julio. Segundo,,, semestre de 1881, carpetas núme
ros 17 y 18.

Idem de Agosto. Anr tildad rde 1881, carpeta núm. 60.

Dille ¿es hipotecarios de Cuba.
Tercer trimestre de 1881. carpeta núm. 91.
Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 100.
Primer trimest ¿ q de 188®, carpetas números 86 á 94.

Obligar de Banco y Tesoro interior,
Tercer trimf-stre de 188Í, carpeta núm 75.
Cuarto trino testr© de 1881, carpetas números 7® y 73.

Bonos del Tesoro.
Tercer tr/imestre de 1880, carpeta núm. 300.
Cuarto trimestre de 1880, carpeta núm. ®97.
Primer trimestre de 4881, carpetas números ®8Q y 81. 
Segundo trimestre de 1881, carpetas números ®7Éá 73. 
Tercer trimestre d 1881, carpetas números ®59 á 6®. 
Cuarto trimestre de 1881, carpetas números ®47 á 51.

Obligaciones de Aduanas.
Segundo trimestre de 1881, carpeta núm. 50.
Tercer trimestre de 188i, carpetas números 4® á 44.
Cuarto trimestre de 1881, carpetas números 40 y 41.

Cédulas hipotecarias.
Vencimiento de Abril de 188®, carpeta núm. i.
Madrid ®7 de Julio de 188®.=E! Director general, Ramón 

Oliveros.

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el dia ®9 del a@>- 

tual, á la una de la tarde, se verifique en el patio principal del 
edificio que ocupan sus oficinas la quema de documentos 
amortizados por pago de débitos, varios ramos y conversiones 
durante el mes de Abril último y la de los cupones de todas 
rentas y vencimientos pagados por las Administraciones eco
nómicas de las provincias durante los meses de Julio y Agosta 
de 187®.

Madrid ®6 de Julio d© 188®.==E1 Director general, José 
Creagh.

Banco de Bspaña.
Vacante una plaza de Escribiente en la sucursal de Tarra

gona, con el sueldo anual de i.®50 pesetas, pueden solicitarla 
los aspirantes aprobados para ingresar al servicio de este esta
blecimiento, presentando sus solicitudes en esta Secretaría 
dentro del plazo de 10 dias, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  b e  M a d r id ; advirtiendo que el orden 
de numeración que haya correspondido á cada interesado en 
las últimas oposiciones determina la preferencia para el nom
bramiento, el cual no será definitivo sino después de haber 
dado el elegido pruebas positivas de su aptitud durante un pe
ríodo de tres meses, en quesera destinado á trabajar en las 
oficinas de la referida sucursal, según lo prescrito en el ar
tículo 170 del reglamento.

Madrid ®7 de Julio de 188®.==E1 Secretario, Juan de Mora-* 
les y Serrano.

MINISTERIO DELA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subastada conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Cártama
en el ferro-carril de Córdoba á Málaga y la villa de Goin.
l.V El contratista se obliga á conducir á caballo ó en cai> 

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde la estación férre® 
de Uártama á Coin toda la correspondencia y periódicos que le: 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, distribuí 
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias, di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

®.* La distancia de 18 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en dos horas 50 minutos con el tiem
po que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de Jft 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por la misma según convenga al mejor 
servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierna 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos dé Málaga.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá éste almacén 
capaz para conducir la correspondencia, independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

6.a Es condición indispensable que los conductores de I® 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola déla humedad y de
terioro. #. r /wL---.

7.a El tipo máximo para la licitación sera el de 1.000 pese
tas anuales

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la Administración prin
cipal de Correos expresada.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el di® 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. . r

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisara por es
crito el contratista á la Administración principal de Córreos sx 
se despide del servicio á fin de que, dando inmediato conom- 
miento al centro directivo, pueda procederse con toda 0P°rt?m- 
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 2  
de dicho centro rio se consiguiera nuevo remate y hubieran 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá otdig^* 
cion de continuar su compromiso pór espacio de
más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despidiera ^  
pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reserve^ 
¿ la Administración el derecho de anunciar la subasta r®* 
fiarvieio cuando crea oportuno.
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Los tres meses ele an^ielp&cion con que debe hacerse la des
pedida se empezarán ^  contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia erx se reciba el aviso en la Dirección ge
nerad

11. Si dfirantP, el tiempo de esta contrata fuese necesario 
varia,!* en parte la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del con tra tista  los gastos que esta alteración ocasiono, 
^ in  derecha ¿ qüe se le indemnice; pero si resultara de la refor
ma aum ento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número dae expediciones, el Gobierna) determinará el aumento ó 
rebaja^ que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del torjo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 4\> dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene 
á  con tinuar prestando el servicio por el nuevo camino, y en 
oa so negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero 
su aquella se suprimiera, ss le comunicará al con tra tista con un 

Ames de anticipación, sin que tenga derecho á indemnización 
alguna.

42. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que -oorr espon dan al correo se ajustarán á lo 
determina cfio en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
condicior ¿es generales para el arriendo ¿e aquellos de fecha 23 
de Setier ¿bre de 1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se ; dictaren sobre el particular.

¿8; Después cte rem atado el servicio no habrá lugar á recla
mación j  alguna en el caso, de que les datos oficiales que hayan 
servid ¿q para determ inar la distancia que separa los puntos ex- 
trem» resulten equivc/cados en más ó en menos.

. Hecha la adjudicación por la 'Superioridad, se elevará el 
cont ^«fco-á escritura pública, siendo -de cuenta del rem atante los 
gas iQg ¿e otorgam iento y de dos copias simples, y otra en el 
Pa sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se re- 
10 j& iráná ia Dirección general de Correos y Telégrafos, y la 
® t e  s e  entregará en 1a Administración principal del ramo por 
7 cual - hayan de percibirse los haberes, y que siempre será la

la provincia en. que -se verifique el remate.^ En dicha escri
tu ra  se h ará  constar la formalizacion del depósito definitivo de 
Alianza .por copia literal de la carta de pago, así como si ésta 
^ued-a^on poder , del contratista, ó unida al expediente del Go- 
ibierno civil.

'45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
Kantmvio en la Gaos® a,, ouyo.;jus tifie ante de pago deberá exhi- 

ÚMr en el acto de entregar en la Administración principal de 
^Córreos las copias de la escritu ra, conforme con lo dispuesto 
^por- Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

le . Contratado el servicio., no se podrá subarrendar, ceder 
p ü i  traspasar sin previo permiso del Gobierno.

v 17. El rem atante q u e d a r á  sujeto á lo  prevenido en el art. 5.* 
Real decreto de^7 de Febrero de 1852, si no cumpliese las 

v condiciones que debe llenar. ;para el otorgamiento de la escri- 
4 tu ra, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
t.v<¿ si no llevase á cabo lo estipulado en cualquieravde las condicio- 
■:B8S del contratopejerciendo la Administración pública su ac- 
. • cion contra la fianza y bienes del interesado hasta el oompleto 

.^resarcim iento de dos perjuicios que se irroguen á la misma.
18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo- 

} M in  oficial de la ̂ provincia de Málaga, y por los demás medios 
g acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober

nador civil y  Alcalde de Ooin, asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos,' el dia 80 de Agosto próxi-

-m o , á la una de la tarde, y en el local que respectivamente se
ma! en dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
--constituir previamente en la Gaja general de Depósitos, en sus 
.^sucursales de las capitales de provincias ó puntos en" que ha

de celebrarse la subasta, la suma de 4.00 pesetas én metálico, 
é  bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 

v efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876 ó á 
f ia s  disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 
Lconcluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 

el correspondiente ai mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas dei Gobierno civil respectivo para la formalizacion 

-de la fianza en la Caja de Depósitos inmediatamente que re- 
v ciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido 
en Real órden-eircular de 24 de Enero de ¿860. Dicha fianza se 

■ constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
^ Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al in- 
' toresado ín terin  no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
s á n d o s e  por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
„oá prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este plie
g o  se unirá lá carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición an terior, y una cer

tif icac ió n , expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
.-en que conste su aptitud legal, ~buena conduda y que cuenta
con recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu- 

-m entó que lo acredite.
21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci

sa m e n te  en poder del Presidente de la subasta durante la  me
d ia  hora anterior á la  fijada para dar principio- al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
^siguiente:

«D. F. de T., natural de   vecino d e . , me obligo a
desem peñar la conducción del corroo diario á caballo ó en car
ru a je  desde la estación de Cártama á Coin y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas

hen el pliego aprobado por el Gobierno.
{Fecha y firma.)

,®3. Abiertos los pliegos y  leidos públicamente, se harán 
-4xmstar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
,-del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
. lOiOual, en el término más breve posible., se rem itirá el expe- 
r diente á la Dirección general del ramo en la  forma que deter- 
¿m ina ia circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874. 
új ^  ^  de la co.mParaci°n resultasen igualmente beneficiosas 

o mas proposiciones, se abrirá en el acto nueva ¿citación 
íwL* ^or esP.ac^° de media hora entre los actores de las que 

ocasi°nado el empate.
 ̂ ^ desqu iera  que sean los resultados de las propesició- 

»ubaqtfl COmo ^ ^ m e n te  la forma y concepto de la
T T f  reservada al Ministerio de la Goberna- 

f e  r J ú  í  ? &-CUlí ad -de aprobar ó 110 definitivamente el acta 
t'lico  ’ 6 siempre en cuenta el mejor servicio pú-

j^artinez.^18 de 188S.~E1 Director general, Cándido

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Obras públicas.
.  A g u a s .  . ; ..

n ? la P stancia presentada POP V. g . em¿4 del 1 
coméate, esta Dirección general ha acordado autorizarle para J

que en el plazo de un aiió Estudie un canal derivado del rio 
Duero con objeto de raga»; terrenos de jos términos de Vi 11a- 
franca, Toro, Polea|ñ3ú2a}0 y otros pueblos de la provincia do 
Zamora,

Lo comunico a V. S. para su conocimiento, con devolución 
de la carta do úago de la fianza que ha constituido para res
ponder de io^ daños que puedan causarse al hacer los estudios. 
Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid21 de Julio de 4882.= 
El Director general, J. F errc ras.= S r. D. Juan Jabat y Magallon.

RECTIFICACION.

En el anuncio del concurso para la concesión al ferro-carril 
'é t Villabona á Avilés y San Juan de Nieva, publicado en 3a 
G a c e t a  del dia 22 del mes actual, se ha omitido consignar al 
final dei modelo de preposición lo siguiente: (Fecha y firma del 
proponenteC)

Despu.es del párrafo segundo del art. 16 del pliego de condi
ciones, aparece equivocado a»t. 13 en vez de art. 17.

En el cuadro de la tarifa de precios máximos se ha omitido 
el epígrafe Designación de los objetos, que debe figurar en la 
prim era columna de dicho cuadro.

En la disposición 12 de las generales que se han de obser
var en la percepción de los dt rechos de esta tarifa, línea 5.a, se 
dic-j, por error de copia: dispensar de cumplir..,.,; en vez de de
cir: dispensarse- de cumplir....

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c ia  d e  H u e lv a .
Sección de Fomento.—Obras publicas.—Ferro-carriles.

D. Salvador González Montero, Gobernador civil de esta 
provincia, hago saber que no teniendo apoderado, ni adm inis
trador debidamente autorizado, en la villa de Gibraleon, los 
herederos de D. Francisco María Ponce, interesados en el ex
pediente de expropiación por causa de utilidad pública de los 
terrenos necesarios en aquel término y sitio de Santa Ana, 
para las obras del ferro-carril en construcción en Zafra á Huel
va, que en la relación nominal de propietarios publicada en el 
Boletín oficial de la provincia, núm. 179, correspondiente al 6 
de Mayo último, figuran con los números 23 y 30, he acordado 
en cumplimiento de lo prevenido en el art. 39 del reglamento 
de 13 de Junio de 1879, dictado para la ejecución de la ley de 
expropiación vigente, requerir por medio del presente edicto á 
los indicados herederos del D. Francisco María Ponce á fin de 
que designen persona que le represente en dicha villa para to 
das las diligencias del mencionado expediente de expropiación 
que en este Gobierno se sigue á instancia de la empresa conce
sionaria <ie dicha línea; en la inteligencia que de no verificar 
dicho nombramiento dentro del improrogable plazo de 20 dias, 
á contar desde el siguiente en que aparezca, inserto este anun 
cio en los periódicos oficiales, les representará en la expropia
ción de¡.que se tra ta  el Síndico del Ayuntamiento del repetido 
pueblo de Gibraleon, considerándose, por tanto, válida^oda no
tificación que al mismo Síndico se dirija, en virtud de lo d is
puesto en ei último párrafo del art. 39 del expresado reg la
mento.

Huelva 17 de Julio de i882.~»Salvador González Montero.

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o rre o  Central.
DIA 27.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 513 Francisco Alday.—Respaldiza.

514 E. Romero.—Car&banchel.
515 Hijos Romero.—Idem.
516 Diego Romero.—Idem.
547 Antonio Calderón.—Alcalá de Guadaira,
518 Nicolás García.—Paracuellos de Giloca.
519 Sebastian Auger.—Barcelona.
520 José López Seoane.—Vigo.
521 Eloisa Aranda.—Constantina.
522 Francisco Fernandez.—Bilbao.
523 Lúeas Rodríguez*—Alcalá de Henares.
524 José Portarrue.—Vitoria.
525 Agatino Chacón.—Manzanares.
526 José Antonio Pico.—San Pelayo de Befari,
527 Eduardo Briso.—Daimiel.
528 Pedro el Cernedor.—Car&banchel.
529 P etra de Blas.—Lupiana.
530 Joaquín San Cristóbal.—Córdoba.
531 Juan Creus.—Granada.
532 Segundo Jefe batallón de reserva.—Zamora.
533 Prim er id. id. id.—Idem.
534 Segundo id. id. id.—Jaén.
535 Martí y Cargol.—Gerona.
538 Sebastian Ríos.—Montijo.
537 Ju lia  Heredia.—Málaga.
538 Manuel Vilíasendra.—Pamplona.
539 Darío Hernando.—Quintanilla del Agua.
540 Francisco Moñino.—Cor uña.
541 Gumersindo García.—Santa María de Oza.

Madrid 27 de Julio de !882 .=E l Administrador, José María 
Soler.

G abinete ce n tr a l d e T e lé g r a fo s .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 27.

Irtacioa de orígea. Mombre 
del destinatario. Domicilio.

Almansa. . . . . . . . José Mejías.. . . . . . . Dos Hermanas, 2, por
tero.

9

91.
Costanilla del Cármen. 

»
Argensola, 44 , prin

cipal.
9

Jaeometrezo, 75,4.* 
Huertas.

9

Coruña............. García Martínez . . .  
Martí Serra. . . . . . .
Ana Bryan Devahey 
Gómez hermanos..  
Clotilde....................

Oviedo.................. *
Málaga.................
Barcelona.............
Idem ...........

V allad olid ..... . .
London.. . . . . . . .
Liverpool. . . . . . .

Manuel Pardo.........
Gármen García. . . .
JhonEshaijo.. . . . .
Monsieur Antonio 

JBambea...--------
Bayona.. . . . . . . .

o Madrid 27 de Julio de 488&s»]P. el Jefe del (Jabinete Cen
tral, Gh del Rio. s

J u n ta  e c o n ó m ic a  d e l H o sp ita l m i l i t a r  d e  M á lag a .

No habiendo dado resultado una subasta anunciada para 
adquirir ropas para los hospitales de ios presidios menores de 
Africa, esta Jum a acordó anunciar una segunda para el dia 9 
do Setiembre próximo, á las ocho de la mañana, en la sala ¿c 
Profesores del establecimiento, y bajo las mismas condiciones 
y precios que la primera, que se pueden ver en éi expediente 
que está á disposición de los interesados en la oficina, de esta 
Junta desde las ocho de la mañana á las seis de la tarde.

Málaga 21 de Julio de 1882.-=El Presidente, Manuel López 
Sanmartín.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de   enterado del anuncio y pliego

de condiciones que deben regir para contratar ropas con des- 
jj tino á los hospitales do los presidios menores de Africa, se 
J compromete á facilitar los que expresa á continuación y á los 
! precios que también marca.
| (Aquí se expresarán las ropas que desea contratar y sus 

precios en letra, en pesetas y céntimos de peseta, en igual for
ma que figuran en el pliego de condiciones.)

Y para, que sea válida esia proposición, acompaña la carta 
de pago del depósito que se exige para esta subasta y la ceñuda 
personal.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

1 A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M adrid.
Por acuerdo de este Excmo. Ayuntamiento, tendrá efecto el 

dia 46 do Agosto próximo, á las diez de su mañana, en la sala 
de remates de la tercera Casa Consistorial (Imperial, 40) la su- 

I basta p ara la  construcción de 750 tapas de bocas de riego.
| Los pliegos de condiciones están do manifiesto en esta Se- 
I cretaría, de nueve á una, todos los dias no feriados hasta el an* 
i terior al del remate.

Madrid 27 de Julio de 4882.=^E1 Secretario, Enrique F er
nandez. —3

A lcaldía constitucional d e  £«& H errera.
D. José Moreno Martínez, Alcalde-Presidente del Ayunta

miento constitucional de esta villa.
Hago saber que el dia 31 de Agosto próximo, y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar la doble y sim ultánea subas
ta ante el Sr. Gobernador civil de la provincia y Ayuntam ien
to de esta villa, para la adjudicación de k&* obras que han 
de construirse en esta localidad, consistente en habitacio
nes para los Maestros titulares de instrucción prim aria, salas 
de Escuelas y Casa Capitular, bajo el tipo de 1L323 pesetas 48 
céntimos, y con sujeción á los planos y gdmgos do condiciones 
facultativas y económicas que constan en el expediente res
pectivo y que se encuentra de manifiesto un ejemplar del m is
mo en el Gobierno civil, y otro en esta Secretaria municipal, 
para los que deseen enterarse de su contenido.

El que guste tomar parte en dicha subasta podrá hacerlo 
presentando sus proposiciones en pliego cerrado y arreglado al 
modelo que se fija á continuación.

La Herrera 20 de Julio de 1882.--= José M oreno.=Gauden- 
ció Ramírez, Secretario.

Modelo de proposicion .
D. N. N., vecino de   según cédula personal adjunta,

enterado del anuncio publicado con fecha de ú lti
mo, y de las condiciones que se exigen para la ejecución de 

I lasobr& sde construcción de habitaciones para los Maestros, 
salas de Escuelas y Casa de Ayuntamiento, se compromete á 
to m a rá  su cargo á riesgo y ventura la construcción d é la s  
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de  (en letra) pesetas.........
céntimos, á cuyo efecto acompaña la carta de pago por el iÓ 
por 100 de la cantidad del presupuesto.

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones económicas que han de regir para la subasta de la
construcción de dos casas-habitaciones pura los Maestros con 

 locales para aulas y Casa de Ayuntamiento.
4.a La subasta se verificará en el sitio y hora que expresen, 

los anuncios que al efecto se publicarán en la G a c e t a  oficial y 
Boletín de la provincia y en las carteles que se fijarán, obser
vándose en ella el órden que establecen los decretos é instruc
ciones publicados al efecto.

2.a Los planos formados al intento son la base del contrato, 
para cuyo efecto habrá unos en poder del contratista, firmados 
por éste y por el Arquitecto director de las obras, los que se 
conservarán en buen estado hasta el fin de las mismas, y otros 
habrá en poder del Sr. Alcalde exactamente iguales, firmados 
por dicho señor, por el Arquitecto y por el contratista, para 
confrontarlos en caso de duda.

3.a Para tomar parte en la subasta deberá depositarse pré- 
viamente en la Caja del Municipio ó en la de la provincia la

* cantidad equivalente al 40 por 400 del total del valor de la obra 
presupuestada.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
arreglo ai modelo que se acompaña y se contraerán al total de 
la obra, no siendo admisibles las que excedan del tipo estable
cido; debiendo acompañar en el pliego de proposición el docu
mento que acredita haber dejado préviamente en depósito como 
garantía la cantidad de que habla la condición anterior.

5.a El remate se adjudicará ai mejor postor; y en el caso que 
se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta 
durante un cuarto de hora; advirtiendo que la prim era mejora 
no podrá bajar de 50 pesetas, dejando las demás á voluntad de 
103 lieitadores. Si la licitación oral no diese resultado, se ad 
judicará el remate al autor de la licitación presentada con prio* 
ridad.

6.a Terminado el acto del remate, se devolverá á los lieit^ 
dores sus resguardos ó documentos de depósito de que habia L_ 
condición 3.a, reservándose sólo el correspondiente á la persona* 
en cuyo favor quedase el remate para responder de sus compro
misos, perdiendo su importe si por su causa no se llevase á 
efecto el remate.

7.a Los lieitadores que suscriban las proposiciones estáa 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representados en 
el acto del remate para aceptar j  firmar el acta de la subasta*

8.a El remate no podrá causar sus efectos hasta que obtenga 
la aprobaoion superior, sin cuyo requisito no podrá el rem&~ 
tan te emprender obra alguna bajo ningún pretexto.

9.* Él contratista renuncia á todos sus fueros y privilegios 
personales.

40. Queda obligado el contratista á hacer la escritura pú
blica de compromiso Antea de cinco dias, á contar dal ea que
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se le comunique ja aprobación del remate, aumentando la can
tidad del depósito para tomar parte en la subasta hasta el 20 
por 100 del importe del remate, quedando dicho importe en la 
Caja del Municipio ó en la de la provincia para asegurar el 
cumplimiento de este contrato.-  ̂ .

Si el rem atante no otorgase escritura en> los términos ex
presados, se rescindirá, el contrato á perjuicio suyo, peroienao 
el urévio depósito y siendo además responsable con sus bienes 
á los mayores gastos y perjuicios que su falta pueda ocasionar.

11. La duración de las obras será de seis meses, á contar 
desde el dia en que se le comunique al contratista la orden de 
aprobación de la contrata, debiendo dar principio á los traba
jos dentro de los 15 días siguientes de recibir dicha orden, los 
cuales se harán con estricta sujeción al presupuesto, plano y 
pliegos de condiciones facultativas; en el concepto que de no 
.dar principio á  los trabajos en el indicado tiempo, se declarará 
rescindido el contrato con los mismos efectos que se expresan 
en la condición 10.

12. Se abonará al contratista el valor de la obra en dos 
plazos iguales cada uno, al final de los tres primeros meses el 
primero de dichos plazos, y el segundo á la conclusión de las 

• obras; debiéndose librar por el Arquitecto Director certificación
que acredite haberse ejecutado cantidad de obra por valor igual 
ó mayor al valor que so lo ha de satisfacer al contratista, y 
previa la correspondiente consignación de fondos para m.o en
la C ija respectiva. , . .

18. El pago de las obras se liara siempre por medición y 
icon arreglóla los precios, compuestos por unidad de obra, m ar
cados en ei presupuesto; es decir, que sólo percibirá como pago 
la cantidad de obra que ejecute, así como cuando resultase mas 
también le será satisfecha, pero bnjo iguales prescripciones y 
siempre con autorización y visto bueno del Arquitecto Director
de la obra , .

14. Concluidas todas las obras contratada*, se hara la liqui
dación final y recepción provisional á un mismo tiempo por 
una Comisión del Ayuntamiento, por el Arquitecto Director y 
con previa asistencia del contratista, procediendcsc a un escru
puloso reconocimiento de todas y cada una de les partes de ia 
obra contratada, teniendo presente el presupuesto y las_ pres
cripciones consignadas en este pliego de condiciones. Si todo 
estuviese conforme á lo estipulado en la subasta, se levantara 
acta de la diligencia firmada por todos los concurrentes, lo que 
se elevará á la" aprobación superior juntam ente con la liquida
ción final y el certificado en ei cual conste que dicho contra
tis ta  ha terminado toda la obra y por lo tanto se le abonará el 
•ultimo plazo.

45. La recepción deílnitiváse hará pasados tres meses de la 
provisional; mediante este plazo queda responsable el contra
tis ta  de los desperfectos ó faltas que se manifiesten en la obra, 
quedando de su cuenta la conservación y reparación de la obra 
contratada. Dicha recepción definitiva se verificará terminado 
dicho plazo y las mismas condiciones que la provisional; hecho 
esto, se 1c entregará al contratista el importe de la lianza, que
dando desde esa fecha exento de toda responsabilidad.

16. Si del reconocimiento que se verificase para cualquiera 
de los certificados que se han de expedir durante la ejecución 
de las obras para que se le abonen al contratista los plazos 
respectivos ó en la recepción provisional ó definitiva resultase 
que las obras no se han ejecutado con arreglo á lo estipulado, 
se suspenderán estas ó la recepción y se requerirá al contra
tis ta  para que se subsanen los defectos que se encuentren. Si 
el contratista se negase A ello, se harán por administración y á 
su costa las obres y  rectificaciones, empleándose en costearlas 
la fianza y el impor.e de ios libramientos que no se hayan satis
fecho, sin perjuicio do repetir contra cualesquiera otros bienes 
que posea ó poseyera en adelante si aquellas sumas no fuesen 
bastante para la completa ejecución del contrato.

17. Es de c u e n ta  de l c o n t r a t i s t a  el pago ín te g r o  de  los de
rechos de  e s c r i tu r a ,  in s e rc ió n  e n  la G a c e t a  y  Boletín oficial y 
d e m á s  g a s to s  q u e  o r ig in e  e s te  c o n t r a to ,  así co m o  los m a te r i a 
les y ú t i le s  q u e  se  n e c e s i te n  p a r a  e l r e p la n te o  de la s  o b ra s .

18. El contratista no tendrá derecho á reclamar por ningún 
concepto el todo ó parte de las cantidades consignadas en el pre
supuesto para imprevistos, visitas, dirección, etc. etc., pues la 
prim era se destina para atender al pago del valor de la mayor 
cantidad de obra que pudiera resultar y atender á otra no con
signada en el presupuesto, y la segunda queda destinada á 
gastos de dirección de obras.

19. Todas las responsabilidades en que incurra el contratista 
por cualquier falta de lo estipulado se harán efectivas de su 
fianza y bienes por la via de apremio y procedimiento admi
nistrativo  de que habla la ley de Contabilidad y reglamento 
v'gente de 20 de Setiembre de 1865.

20. Serán considerados como parte integrante del presente 
pliego de condiciones, como si en él se hallasen escritas, las 
disposiciones contenidas en los Reales decretos y reglamentos 
vigentes que tratan  sobre contratación de servicios públicos.

La Herrera de Julio de 4832.-=El Alcalde-Presidente, 
José Moreno.=*El Secretario, Gaudencio Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juagados de primera instancia.
ALCALÁ DE HENARES.

D. Gregorio Vicito y Hoyos, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Sinforosa Cañete, 
encargada que fué de la casilla del tejar do D. Vicente López, 
sito en término de Vallecas, ol año de 4876, y  á su hija Ber
narda Rubio Cañete, que vivía con la misma on referido tejar, 
cuyo paradero de ellas se ignora, para que en el término de 
ocho dias, á contar desde la inserción del presente edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d rid  y Boletín oficial de la provincia, se presen
ten en este Juzgado ó manifiesten al mismo dónde se hallan 
para recibirlas una declaración acordada en la causa qne se 
sigue contra Pablo Abad por homicidio cometido en la persona 
de Mariano Puerta el año de 4876; y lo que verificarán bajo su> 
m ás estricta responsabilidad.

Dado en Alcalá de Henares á 20 de Julio de 4882.=-Gregorio 
V ieito.=El Escribano actuario, Hilario de la Riva.

FÁLSET.
En virtud de lo dispuesto en providencia de fecha 20 de los 

«©«mientes, dictada en méritos del expediente de jurisdicción 
voluntaria promovido por los consortes D. Daniel Planas y 

^Ütóalles y Dona María Juncosa Caballé sobre declaración de 
^|}^edqrps jabintestatAide José Joaquín y Pedro Juncosa y Ca- 
T telleá  fmor*éQ m a* hermanos germano» Juan, Filomena, Do

lores, Ménica y María y de su madre Doña Teresa Caballé, .se 
ha acordado expedir el presente edicto, por el cual se cita y 
llama a los que se crean con igual ó mejor derecho á heredar 
á los expresados José Joaquín y Pedro Juncosa Caballé, n a tu 
rales de Poboleda, para que comparezcan á  deducirlo á  este 
Juzgado dentro del término de SO dias, que empezarán á con
tarse desde la publicación del presente en la G a c eta  d e  Ma
d r id ; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en dere
cho haya logar.

F&kct 22 de Junio de Í882.—V.0 B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Marlés.=R&mcn Mas, Escribano. X—102

PUENTE-GALDELAS.

D. Manuel María Ventin, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de Puente-Oaldelas.

Por la presente cédula, y en virtud de providencia dictada 
por S. S. D. Elias Rivas Martínez, Juez de primera instancia de 
este partido, en el juicio necesario de testam entaría de la fin
cabilidad de la finada Manuela Gesteira García, de San Martin 
de Borda, promovido por Fernando Fernandez Rios, su Procu
rador Barros, como padre y representante legal de Jesús Fer
nandez Fontaiña, de dicha de Borela, en que son además in te
resados Benito y José Fontaiña Gesteira, el primero residente 
en Barco de Avila, y el segundo ausente en ignorado paradero; 
Benito, Manuel, José, Isidoro y María Fontaiña Bouzas, hermas 
nos, menores de edad, y en su representación la madre de ello- 
Teresa Bouzas, de la parroquia de Álmofrey, se cita en forma 
á instancia de dicho Procurador Barros ai referido ausente José 
Fontaiña Gesteira para que comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado el dia 29 de Julio próximo, á las diez de su m a
ñana, como señalado para/junta, á fin de ponerse de acuerdo so
bre la administración del caudal, su custodia y conservación, 
sobre el mandamiento de uno ó más contadores que practiquen 
las operaciones divisorias del expresado caudal, y el délos pe
ritos de que para el avalúo de los bienes deberán valerse dichos 
contadores; con prevención al mentado ausente de que si no 
compareciere le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Pucnte-Caldclas 5 cíe Junio de 1882.—Manuel María Ventin.
X—101

NOTICIAS OFICIALES.

L a  M a g a l la n a . 

D. Francisco de Sales Maspons y Labros, Notario del ilustre  
Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la capital.

Certifico que por parte de D. Godofredo Padro María R ay - 
naud y Teitud do la Garrigó, casado, mayor de edad y vecino 
de Madrid, se me ha presentado para testim oniar la prim era 
copia de una escritura de una Sociedad, titu lada La Magallana, 
por mí autorizada en 3 de los corrientes, la cual, trascrita lite
ralmente, es como s^gue:

Número 708.—En la ciudad de Barcelona, á  los 3 del mes 
de Julio de 1882, D. Godofredo Pedro María Raynaud Teitud de 
la Garrí ge, empleado, casado, mayor de edad, vecino de Madrid, 
con cédula núm. 734 y fecha 19 de Agosto último; D. Emilio 
Pieri y Daritti, dei comercio, casado/vecino de esta; D. Juan 
María Berot y Turreil, empleado, casado, vecino de Barcelona; 
D. Eugenio Mojean y Grioíet, del comercio, soltero, vecino de 
Barcelona; D. Gárlos Guart y  Blasco, empleado, casado, vecino 
de esta ciudad; D. Francisco Carreras y Bou, del comercio, sol
tero, vecino de esta capital; D. Rafael Farga y Peliieer, impre
sor, casado; D. Eusebio Gómez del Castillo y Manz&nedo, Mé
dico, casado; D. Ramiro Monfort y Arxer, del comercio, c a sa - ' 
do; D. Mario Bcáoníu y Bsrnard, del comercio, soltero; Don 
Víctor María Rousselot y de Sontag, del comercio, casado, y 
D. Félix de Ferrer y Canals, propietario, casado, vecino de Tar- 
ragona y los otros cinco últimos de esta vecindad, todos m ayo
res de edad, con cédulas respectivamente de números 734, 40.309, 
44.796, 40.433, 28.098, 47.004,49.506, 317, 47.266, 24.910y 373, y 
fechas 49 de Agosto, 30 de Octubre, 28 y 45 de Octubre, 3 de 
Julio, 7 de Noviembre, 20 de Marzo, 9 de Agosto, 3 de Julio y . 
45 de Noviembre últimos, quienes, asegurando y apareciendo 
tener la capacidad legal necesaria para ia otorgacion d é la  p re 
sente, han resuelto preceder á la formación de una Sociedad 
anónima cuyo objeto principal es el seguro, tanto terrestre co
mo marítimo, domiciliada en esta capital, con el título de La 
Magallana, con arreglo á los siguientes

ESTA TU TO S

DE «LA MAGALLANA, COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS 
TERRESTRES Y MARÍTIMOS.

TÍTULO PRIMERO.

TÍTULO Y NATURALEZA, DOMICILIO Y DURACION.

Artículo 4.° Con sujeción á la legislación española se crea 
un Sociedad mercantil anónima, que se denominará La Maga
llana, Compañía nacional de seguros terrestres y marítimos.

Art. 2 0 El domicilio de ia Sociedad será Barcelona, sin per
juicio déla  creación de delegaciones, agencias y sucursales en 
cualquier otro punto de España, Portugal ú otras naciones.

Art. 3.* La duración de la Sociedad será de 99 años.

TÍTULO II.

OBJETO.

Art. 4* Es objeto da la Sociedad la contratación, activa y  
pasiva de todas clases, de seguros, ya se refieran á las personas, i 
ya á las sosas y tengan por objeto riesgos y hechos terrestres ¡ 
ó marítimos; ya se hqgan directamente, ya en la forma de re- j 
aseguros; la adquisición y. enajenación total y parcial por cual
quiera de los medios de derecho v eompravventa, permuta de 
carteras, cobranza de seguros, agí conoto la asociación activa y 
pasiva en las mismas carteras; la colocación de capitales, la 
ád^iííiM M'jrmjiSfífcion dé fifiCKír, y en general la  realiza
ción de'éhlsdquier fcggoéfb ú operación que gaaaráe rel&cñoa con 
los, seguros, ceaseguros y reaseguros, > p  .> -

TÍTULO III.
ACCIONES Y CAPITAL SOCIAL.

Art. 5.° Se crean 40.000 acciones para la constitución de la  
Sociedad, de las cuales la m itad , ó sean 5.000, ss considerarán 
como fondo de reserva, y las restantes 5.000 aciñones serán de 
pago y por las cantidades que más abajo se expresaran?

A r t .  6.° El número de acciones de la Sociedad p o d r á  aum en
tarse á  medida que lo haga necesario ó conveniente el desar
rollo de Jas operaciones sociales y lo-acuerde la ju n ta  general 
al objeto de aum entar el capital social- ~ r

Toda creación y emisión de acciones llevará consigo, como 
cargo de Ja Sociedad y derecho de los Sres. Raynaud y Pieri 
la creación y entrega á su favor de una décima parte de la s  
acciones emitidas. Esta décima parte de acciones la constitui
rán acciones libres de pago, y serán entregadas por mitad, es.

[ decir, una vigésima parte de la emisión á cada uno de ellos & 
los Sres. Raynaud y Pieri. También tienen derecho á un 40 por 
400 sobre el fondo de reserva.

Art. 7.® Las acciones libradas á que se refiere el an terio r 
artículo estarán exentas de todo pago ó desembolso que á ellas 
ó á sus poseedores pueda afectar por dividendo pasivo, contri
buciones, derechos fiscales de tim bre ó de cualquier otra clase.

Si por razón de estas acciones debiese verificarse algún pago 
por cualquier causa y en cualquier forma, bien sea á la m ism a 
Sociedad, bien sea á cualquier Estado, Municipio ú otra enti
dad política, adm inistrativa ó de cualquier otra clase,' queda 
obligada la Sociedad á hacer estos pagos; y si por cualquier 
causa ella no los verificara, queda obligada á indemnizar á los 
poseedores de estas acciones de todo lo que por ellas hubiesen 
satisfecho y perjuicio que por razón de ello se les hubiese se
guido.

Art. 8.° Las acciones liberadas serán enteram ente iguales 
en derechos á las demás de la Sociedad, siendo trasm isibles en 
la forma determinada ó que determinen las leyes y dando de
recho cada una de ellas á una parte en la percepción de benefi
cios y reparto de i haber social, enteramente igual á la que co r
responda á cada una de las acciones de pago. Darán asimismo 
á sus poseedores derecho de asistencia, voz y votó á las jun tas 
generales, á obtener cargos sociales, y en general darán á sus 
poseedores los mismos derechos que correspondan á los posee
dores de acciones de pago.

Art. 9.° Los acciones liberadas serán desde luego acciones 
al portador.

A rt. 40. Las acciones de pago serán de 400 pesetas cada 
úna de ellas.

Art. 44. Las acciones de pago serán nom inativas hasta  
después que hayan desembolsado el 25 por 400 de su capital 
nominal; desembolsado éste, quedarán convertidas en acciones 
al portador.

Art. 42. Las acciones* nominativas será.--» trasferibles por 
medio de actas cte trasferencia, intervenidas por Corredor y 
notificadas á la Sociedad, que las aprobará si lo cree convenien
te; si no las aprueba, se tendrán por no trasferidas; las al por
tador serán trasm isibles, sin que de su trasm isión deba dar
se conocimiento, ni se necesite aprobación de la Sociedad.

Art. 43. En cuanto á las acciones al portador, sólo sus pro
p ie tarios y poseedores serán responsables de las obligaciones 
á que estén afectas, sin que á los fundadores y cedentes que se 
hubiesen desprendido de ellas alcance la responsabilidad con- 

. signada en ei art. 283 del Código de Comercio.
Art. 14. Toda acción será indiyi^xbdr^iio^reconociendo la 

Sociedad más que un solo propietario para cada una de ellas.
Art. 45. Los herederos ó acreedores de un accionista no 

pueden pedir la intervención judicial en la adm inistración y 
bienes de la Sociedad, debiéndose atener á los inventarios so
ciales y á la decisión de 1a jun ta general.

Art. 16. Se considerarán nulos, fuera de circulación y sin 
derecho los títulos de las acciones que estando sujetos al pago 
de dividendo no contengan la anotación de los dividendos 
vencidos.

Art. 47. La posesión de una ó más acciones prueba la con
formidad de sus poseedores y de los causantes de estos con los 
estatutos y reglamento de la Sociedad y con las decisiones de 
la ju n ta  general.

Art. 48. Constituye el capital social la cantidad de un m i
llón de pesetas, y será representado, en cuanto á ,500.000 pese
tas por medio de 5.000 acciones de pago, de 400 pesetas cada 
una, y en cuanto á las otras 500.000 por medio de 5.000 accio
nes que, como se ha dicho en el art. 5.°, constituyen el fondo de 
reserva.

Art. 49. El capital social podrá aum entarse hasta la can ti
dad de 25 millones de pesetas. Pero estos aumentos se efectua
rán con arreglo á lo prescrito en el art. 6.°, en cuanto á nueve 
décimas partes en metálico por medio de acciones de,pago que 
se em itirán, y en cuanto á la restante décima parte por medio 
de acciones liberadas que se entregarán por m itad áTos seño
res Raynaud y Pieri, ó á quien su derecho tenga.

El aumento de capital podrá efectuarse e n la  cantidad den
tro de la indicada, y plazos que estime conveniente la So
ciedad.

Art. 20. Ninguno de los dividendos que se exija podrá ex
ceder del 40 por 400 del capitai nominal de las acciones, de- 

«hiendo mediar por lo rnénos tres meses de la exacción de un 
dividendo á la del otro y avisarse el pago de cada uno de ellos 
con 20 dias de antelación en los puntos respectivos donde de
biera verificarse el cobro.

Art. 21. Todo retraso en i \  pago de dividendos pasivos de
vengará un interés del 8 por 400 al año en favor de la  Socie
dad, á contar desde el dia del vencimiento, sin necesidad de re 
querimiento ni interpelación judicial.

Art. 22. Trascurridos 45 días desde el señalado para el pago 
del dividendo, la Sociedad tendrá el derecho de vender las 
acciones que estuviesen en descubierto de este pago..

Esta venta podrá ser hecha á elección del Consejo en masa 
ó en detalle, en uno ó varios dias, en la época ó épocas que se 
consideren oportunas en la plaza de Barcelona ó en o tra de 
España ó del extranjero, sin otra lim itación que la de efectuar
se la venta con intervención de Agentes de Bolsa, Corredor ó 
funcionario legalmente autorizado para venta de esta elase.^

Los títulos primitivos de las acciones vendidas quedarán 
nulos de derecho y serán reemplazados por otros nuevos con 
los números de aquellos. Los nuevos títulos ¡se entregarán á los 
compradores de las acciones. r

El producto de la venta, deducidos gastos, en trará  en poder- 
de la Sociedad, y será aplicado en cuanto bastare el deseable?-* 
to del accionista expropiado, quien abonará el déficit si r e s u l  
tare ó tomará el sobrante si lo hubiere. _ r

A pesar de lo dispuesto en este artículo, la Sociedad pouxa 
emplear contra los propietarios ó poseedores de las aceto'úm  
que quedasen en descubierto del pago del dividendo pasivo loa 
recursos ordinarios de derecho.

TÍTULO IV.
GOBIERNO Y ADMINISTRACION.

Art. 23. El gobierno y administración de la Sociedad cor
responde á la junta general, al Consejo de administración y a 
Director^erente coa sujeción 4 lo dispuesto #n>>lOB«síp»nte»

l :X: .:>•



Gaceta de Madrid.= Núm. 209. 28 Julio de 1882.
P á r r a f o  p r im e r o .

De l& j u n t a  general»
A rt. £4. Corresponde a la junta general:A . Reformar los estatutos de la Sociedad y acordar la pró- roga ó su disolución anticipadas; la disolución empero no pod rá  acordarse si no se hubiese perdido la mitad del capital social. Tampoco podrá reformarse la parte de estos estatutos relativa á la ¡Dirección general de O. Godofredo Raynaud, ni á ninguna de sus atribuciones, derechos y obligaciones por duran te I03 86 primeros años de la Sociedad.B. Discutir y aprobar ó rechazar anualmente el balance y cuentas presentadas por el Consejo de administración.€ . F ijar el dividendo activo que anualmente deba repartirse á  los accionistas, con arreglo ai beneficio obtenido y á las dis

posiciones de estos estatutos.D. Determinar el número de individuos de que habrá de componerse el Consejo de administración, cambiar las personas que habrán de desempeñar estos cargos, así como en su 
tiempo nombrar el Director-gerente.E. Acordar todo lo demás que considere beneficioso á los intereses de la Sociedad, con tal que con ello no contradiga estos estatutos y no altere ni limite las atribuciones que los mismos confian al Consejo de administración y Director-ge
rente.Art. £5, La jun ta general se reunirá en el domicilio social, salvo el caso de fuerza mayor, ordinariamente una vez al año para aprobar él balance y renovar en la forma y casos que proceda el Consejo de administración, y extraordinariamente y sólo para el objeto concreto y determinad® que motive la convocatoria cuando lo pidan uno ó más accionistas que hayan préviamente depositado en la Caja de la Scciedad más de k s  dos terceras partes de las acciones emitidas. La convocatoria en uno y en otro caso la veriñeará el Consejo con la anticipación que estime oportuno siempre que no sea menor de 10 dias.Art. £6. Para asistir á jun tas generales deberá cada accion ista depositar préviamente en la Caja de la Sociedad 10 acciones por lo ménos. Los que no asistan personalmente podrán, si hubiesen depositado el número de acciones indicado en el párrafo precedente, delegar su representación y voto en otro socio que tenga derecho de asistencia.Art. 27. Sea cual fuere el número de los concurrentes y de las acciones representadas se constituirá la junta. Se exceptúan empero de esta regla las juntas que sean convocadas para tra ta r  de la alteración de los estatutos de la Sociedad ó de cualquiera de les artículos de la misma, las cuales en primera convocatoria no quedarán legalmente constituidas hasta que esté reunido un número de accionistas que represente dos terceras partes de acciones emitidas; si en la primera convocatoria  no se reúnen accionistas que tengan esta representación, se convocará nuevamente jun ta  general, la cual en esta segunda convocatoria quedará legalmente constituida, sea el que fuere el número de concurrentes y el de las acciones representadas.

Art. £8. Cada 10 acciones, préviamente depositadas en la Caja de la Sociedad, dan derecho á em itir un voto; pero ningún accionista podrá tener más* de £0 por sus acciones propias ó representadas.
Art. £9. El voto de la mayoría de los accionistas asistentesla jun ta general personalmente ó por medio de representación será obligatorio para todos los accionistas. Exceptúanse de esta regla los acuerdos relativos a la modificación de los estatutos ó de cualquiera de sus artículos, los cuales no serán válidos sino cuando sean adopta dos por las? dos terceras partes de votos que reúnan los socios presentes y representados en la junta. En toda clase de votaciones el voto del Presidente d irim irá los empates.

P á r r a f o  s e g u n d o .
Bel Consejo de administración,

Art, 30. Corresponde al Consejo de administración:A. La formación y reforma de los reglamentos de la Sociedad, entendiéndose empero que ninguna reforma será obligatoria para los accionistas si no se les ha dado á conocer por medio de lectura que de ella se haga en jun ta general.B. La creación de delegaciones en las plazas de España, Portugal ó del extranjero, que estime convenientes á los intereses de la Sociedad, fijando en cada caso las atribuciones de cada delegación y derecho de los delegados, que no podrán ser otros que todo ó parte de los correspondientes al Consejo de administración con relación al lugar en que la delegación se establezca y el nombramiento, á propuesta del Director-geren
te, de las personas que han de constituir la delegación.C. Acordar el importe, época-y forma de exacción de los dividendos pasivos.

D. Convocar la jun ta  general y presentar en ella anualmente el balance y cuentas de la Sociedad, así como la proposición de dividendos activos á repartir y cualesquiera otros que estimen convenientes.
E. Aprobar ó desaprobar las trasferencias de acciones* nominativas.
F. Nombrar el Cajero de la Sociedad.
Art. Si. El Consejo de administración se compone, á determinación de la jun ta  general, de un número de Consejeros que no podrá exceder de 84 ni bajar de cinco, elegidos anualmente por m itad por la jun ta  general.
Art. 38. Para ser Consejero no será necesario residir en Barcelona, pudiendo ser elegido para dicho cargo residentes en cualquiera ciudad de España ó Portugal ó en otro punto del extranjero.
Ar t. 33. Los Consejeros podrán ser elegidos sin limitación de ninguna clase.
Art. 34. Cada año los Consejeros elegirán uno de entre ellos que al mismo tiempo que será Presidente del Consejo lo será también de la Sociedad.
Art. 35. Los Consejeros serán elegidos por tres años, siendo renovado el Consejo por terceras partes. El sorteo determ inará los Consejeros que han de cesar en sus cargos los años primero y  segundo.

,, Ai,4: 36\  ®  ^ e p to r-g e re n te  formará parte con voz y voto nei L/Onsejo de administración.
r)P̂ b » L . Ll ? ? 0n?eÍerJos depositarán en la Caja social ántes 
Hr miLp. - ^ 10 e.teu, carg0 80 acciones de la Sociedad,V e d a ra s  depositadas en la Caja de ésta, y no serán 
n n T lfw L  a £ Consejeros á quienes pertenezcan hasta tanto 
su cargo p el balan°8 del último año del ejercicio de
v r e s n n n ^ i ! ^ 6 f 1 dep.ó.sit°. estas acciones serán inalienables nezcan feestion social del Consejero á quien perte-

Consejo se reunirá en el domicilio social ó en íiuatquier otro punto que el mismo Consejo acuerde.
„  A» °^yoo5 9 por el Presidente ó por quien haga sus ve- vn-’í» rtn ioc í?ndra por constituido sin la presencia de la  m a-ArtQQ £ 0DseJeros en ejercicio.Art. cy. hm caso de vacante por muerte, ausencia, enferme

dad ó por ctra causa que impida la reunión de la mayoría de los individuos del Consejo, podrán los C onsejeros aptos para re unirse nombrar provisionalmente otro Consejero que elegirá n de entre los accionistas de la Sociedad.
Este accionista ejercerá las funciones de Consejero con to dos los derechos y obligación s inherentes á dicho cargo, hasta la primera jun ta general que celebre la Sociedad, salvo el caso que cese la vacancia que hubiese motivado su elección,en el que cesará en su cargo cuando tome posesión de él el propietario.Art. 40. Los acuerdos se tomarán en Consejo por mayoría* absoluta de votos, correspondiendo ai Presidente dirim ir ios empates cuando ocurran en cualquiera clase de votación.Art. 41. Los Consejeros responden únicamente del ejercicio de su mandato, sin que contraigan por razón de su cargo obligación ni responsabilidad alguna colectiva ni individual en los compromisos de la Sociedad.

Párrafo tercero.
D el D ire c to r -g e re n te ,

Art. 48. Son atribuciones del Director-gerente:A. La gestión y dirección de los negocios de la Sociedad, así como la ejecución de los acuerdos de la jun ta general y del Consejo de administración.B . La representación de la Sociedad.
C. La creación de agencias de la misma, así como el nombramiento de agentes.
D. El nombramiento de todos los empleados de la Sociedad, excepción hecha del Cajero.
Art. 43. Corresponde al Director-gerente el 35 por ÍQO de todos los ingresos brutos de la Sociedad, excepción hecha de los que se obtengan por placas y pólizas, que le corresponderán por entero.
Art. 44. Es obligación del Director-gerente:
A. Cumplir y hacer cumplir por los agentes y demás empleados de la Sociedad los estatutos y reglamento de la misma,B. Pagar los gastos de la Sociedad que á continuación se expresan:
4 /  De agentes y demás empleados, ménos el Cajero, siendo enteramente libre de señalar á cada uno de ellos la asignación, sueldo ó emolumentos que estime conveniente, así en lo relativo á la cuantía como á la forma de percepción.8.° De corredores y demás personas, que sin ser empleados de la Sociedad presten servicios á ella, siendo también libre de satisfacer lo que crea conveniente.3.* De comisión de toda clase.
4.° De correo y telégrafo por cartas y telegramas que envié la Dirección.
5.* De material, pólizas y placas.
6.* De trasporte de material, pólizas y placas.7.° De material y accesorios de las oficinas de la Sociedad, ¡ inclusa la calefacción y alumbrado de las mismas.
Todos los demás gastos, incluso alquileres y habitaciones, serán de cargo de la Sociedad.

Art. 45. Queda nombrado por 80 años Director- gerente de la Sociedad D. Godofredo Raynaud.
En el caso de que durante este tiempo no pudiese por falta de salud ó por fallecimiento desempeñar el Sr. Raynaud dicho cargo, tendrán derecho él ó sus herederos á designar una persona para el desempeño del cargo con tal que dicha persona sea de reconocida moralidad y entendida en el negocio de seguros. También en caso de ausencia, enfermedad ú otro impedimento, podrá nombrar persona que le sustituya.
La dirección general de esta Sociedad no será obstáculo para que el Sr. Raynaud preste sus servicios á otras Compañías de seguros con la sola limitación de que en el punto donde preste el servicio no haga las mismas operaciones que La]Magallana la Compañía á que los preste.

Art. 46. Finidos ios 80 años á que hace referencia el artículo precedente, la Sociedad en jun ta  general nombrará el Director- gerente de ella. Ei Director-gerente nombrado lo será por un período de cinco años, procediéndose cada cinco años al nombramiento de Director-gerente.Art. 47. El Director-gerente será reelegible.Art. 48. Antes de entrar en el desempeño de su cargo depositará 5C0 acciones en las Cajas de la Sociedad, las que serán devueltas á él ó á sus sucesores aprobado que sea por la jun ta  general el último balance de su gestión.
 ̂Art. 49. El Director-gerente responde únicamente del ejercicio de su mandato con arreglo á estos estatutos, sin que por razón de su cargo contraiga obligación ni responsabilidad alguna colectiva ni individual en los compromisos de la Sociedad.

TÍTULO V.
INVENTARIO-BALANCE.

Art. 50. El año social empezará en 1.° de Julio de cada año y finará en 30 de Junio siguiente; por excepción el primero empezará á correr en 3 del corriente Julio de 1888.Art. 51. Cada año se formalizará por el Consejo de administración un inventario y balance de la Sociedad, los cuales, junto con la cuenta de ganancias y pérdidas, estarán de manifiesto en el local de la misma Sociedad, durante los ocho dias próximos anteriores al de la celebración de la jun ta  general ordinaria, al objeto de que puedan ser examinados por los accionistas.
Art. 58. Será beneficio liquido de la Sociedad en cada ejercicio anual lo que resulte de los ingresos obtenidos en concepto de utilidades, deducción hecha de la retribución de 35 por 100 de los productos en bruto de la Sociedad, que corresponden al Director-gerente, y de todos los sueldos, asignaciones, re tribuciones, gratificaciones, participaciones y gastos de agentes, empleados, comisionados, contribuciones, alquileres y cualesquiera otros necesarios ó útiles á la Sociedad.Art. 53. De los beneficios líquidos que resulten del balance aprobado se retirará un 35 por 100, que se distribuirá de la siguiente manera: 80 por 100 para fondo de reserva; lOpor 100 al Consejo de administración, y 5 por 100 restante á las acciones de la Sociedad, con entera igualdad entre ellas, ora sean de pago, ora sean liberadas.Art. 54. Toda cantidad que no sea reclamada dentro de los cinco años siguientes á la época en que haya podido realizarse caducará en provecho de la Sociedad.

TÍTULO VI.
Disolución y liquidación.

Art. 55. La Sociedad quedará disuelta de derecho al term inar los 99 años de su duración si ántes y con sujeción á lo establecido en estos estatutos no hubiese sido acordada su disolución ó su próroga.Art. 56. Quedarán encargados de la liquidación los accionistas que designe la jun ta general. Esta conservará la facu ltad que le concedan los estatutos y sean compatibles con el estado de liquidación por mientras esta dure.Art. 57. El haber social se distribuirá con exacta igual
dad entre todas las acciones de la Sociedad, así de pago como liberadas.

T ÍT U L O  V II . ' "
Disidencia#.

Art. 58. Toda disidencia entre la Sociedad y sus accionistas sera dirimida por amigables componedores y con sujeción á lo dispuesto en la sección 8.a, tít. 5.*, libro 8, de la ley de Enjuiciamiento civil. En caso de litigio, quedan los accionistas* sometidos á la jurisdicción de los Jueces y Tribunales de B ar- caloña, en cuya ciudad, y para los efectos y obligaciones que sobre ellos pesan como tales accionistas, fijan su domicilio.Acto seguido, reunidos los señores otorgantes en jun ta  general, acuerdan tomar el número de acciones siguientes:D. Godofredo Pedro María Raynaud Teitud de la Garrige, 1.000 para sí y 190 para los señores siguientes:
Cincuenta para D. Luis María Bretón y W dra, Cónsul general en Lisboa.
Veinte para D. Francisco Simón, Director de seguros en Lisboa.
Veinte para D. Aloyse de Siabra, Director de seguros en Oporto.
Veinte para D. Juan Santana, propietario en Calatayud. Veinte para D. Joaquín Mirallare, de Castellón de la Plana. Veinte para D. José Fabrés y Bonal, de Cádiz.Veinte para D. Eugenio Galan de la Torre, de Córdoba. Veinte para D. Juan Bautista Vives, de Valencia.Mil setecientas diez el Sr. Pieri en nombre propio, y Í50 para les señores siguientes:Cincuenta para D. Lino Soler.Cincuenta para D. Manuel Mollou y Maure, y Cincuenta para D. Ramón Vilo.Mil para D. Félix de Ferrar y Canals, y 
Cincuenta cada uno de los demás señores otorgantes, formando un total ei número de 5.000 acciones, todas cuyas acciones forman la suma de 4.500, que con las 500 que se adjudican á los Sres. Raynaud y Pieri, libres de pago por el 10 por 

100 convenido, según se ha dicho, de las acciones emitidas, forman las referidas 5.000; bajo cuyo concepto declaran constituida la Sociedad de seguros La Ma gallan a, y proceden al nombramiento del Consejo de administración, declarando en virtud del art. 84 de los estatutos que preceden que dicho Consejo se compone de ocho personas cuyos nombramientos recaen en los señores siguientes:Presidente, D. Luis Bretón y Vedra.Vicepresidente, D. Félix de Ferrer y Canals.Vocales, D. Emilio Pieri y DaviUi.D. Ramón Vila.D. Ramiro Monfort,D. Lino Soler.D. Eusebio Gómez del Castillo, yD. Manuel Mallou y Maure.Para Director-gerente, á D. Godofredo Pedro María Raynaud Teitud de la Garrige.Quedan advertidos los señores otorgantes de lo prevenido por el art. 3.* de la ley de 19 de Octubre de 1869 sobre presentación de esta escritura al Registro de Comercio de esta plaza y al Ministerio de Fomento, así como de su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , así como también lo quedan de lo prevenido sobre pago de derechos á la Hacienda, y así lo firman ante mí D. Francisco de Sales Mas- pons y Labrós, Notario del ilustre Colegio territorial de Barcelona, con residencia en la misma ciudad, siendo presentes por testigos D. Octavio Compte y García, empleado, y D. José Granell y Grau, Licenciado en Derecho civil y canónico, vecinos el primero de esta ciudad y el segundo de la villa de Ca- lella, á quienes y á los señores otorgantes he leido integram ente la presente escritura, por haberlo así elegido, advertidos de) derecho que la ley les concede para hacerlo por sí mismos.De todo lo que, así como del conocimiento, profesión y vecindad de dichos señores otorgantes», yo el infrascrito Notario doy fé.«*Raynaud.=Emilio Pieri.=*Félix de F erre r.^R am iro  Monfort y Arxer.«*Eusebio G. del Castillo.-—J. Berot.*=Marius Bedonin.==Cárlos Guart y Blasco.=Bousselot.=—Francisco Car- re ras.=Eugenio Mejean.—»R.Farga Pellicer.=Octavio J. Comp- te.=*=José Granell.=Signo.*==Francisco do S. Maspons y Labros.Concuerda esta primera copia con su original, núm. 708, obrante en mi protocolo corriente; doy fé. Y requerido, libro la presente á utilidad de D. Godofredo Pedro María Raynaud Teitud de la Garrige, en estos nueve pliegos, el primero del sello 4.*, núm. 43.849, y los ocho restantes tíel 48.*, números desde el 8.747.576 al 8.717.588 y 3.373.446, que signo y firmo 
en Barcelona el mismo dia de su otorgacion.=*3igno.~Fran- cisco de Sales Maspons y Labrós.Es conforme con su original, de que doy fé.Y para que conste libro el presente testimonio en estos ocho pliegos del sello 40.*, números 446.943,446.914, 446.916, 446.945, 446.947, 446.918, 446.919, 446.984 que signo y firmo en Barcelona á 45 de Julio de 48c38.==Signado.==Franci8co de S. Maspons y Labrós. X—98

La Estrella.
COMPAÑÍA ESPAÑOLA PARA LA FABRICACION DE BUJÍAS ESTEÁRICAS*

Balance-situación de la misma en 3 i de Marzo de 4888.
Ptas. Cénts.ACTIVO. ------------------

F in c a s ........................................................................ 434.536*80Máquinas y utensilios de fabricación.................  460.036‘54Fábrica de ácidos........................... *.........................  48.088*85C aja.............................................................................  80.639*88Prim eras materias y efectos de fabricación.. . .  434.380'77Productos elaborados............................    486.899*86Cuentas de depósitos en Madrid  ....................... 86.850*90Cuentas de consumidores en provincias  3.437*60Idem id. en M adrid.................................................  4.975*36Cuentas diversas.  ............    46.458*30
4.086.938*86Valores en depósito. ........................................  90.000
4.446.938*86

PASIVO.
Cuentas de consumidores en provincias.. . . . . .  76*69Cuentas corrientes diversas................................... 8.848*48Efectos á pagar..........................................................  56.363*46Fondo de reserva.................................................. 80.000
C apital......................................................................... 800.000Pérdidas y ganancias...............................................  88.255*63

4.026.938*86Depositantes de valores.. , ...................................  90.000
*  ' 4.446.938*86

; E l Director-Gerente, Francisco P rie to .^ E l Tenedor de libros, Secretario, Cárlos Marquere* X—404



346  28 Julio de 1881 Gaceta de Madrid.=Núm 209.

Banco F inanciero.
Habiendo anunciado 3a dimisión los individuos de la Junta 

directiva y la mitad de los que componen la Junta de gobierno 
de este Banco para el caso de que se llevase á cumplimiento el 
acuerdo tomado en sesión de £& del actual sobre reparto de di
videndo, la propia Junta de gobierno en sesión del dia de hoy, 
amparándose en la prescripción del art. 43 de los estatutos, ha 
resuelto convocar junta general extraordinaria de accionistas, 
con carácter de urgente, para someter á la deliberación de los 
mismos el susodicho acuerdo sobre reparto de beneñeios, y en 
su caso reiterar las dimisiones condicionalmente presentadas 
para proceder al nombramiento de las personas que deberán 
reemplazar á los dimitentos.

En su consecuencia, la junta tendrá lugar el dia l . f de Agos
to próximo, á las nueve de la mañana, en el local del mismo 
Banco; debiendo los señores accionistas que quieran tomar par
te en ella depositar préviamente en la Caja social desde hoy 
hasta el 31 del actual inclusive las acciones que prescribe el 
artículo 47 de los estatutos, en cuyo acto se les entregará la 
correspondiente papeleta de entrada.

Barcelona 84 de Julio de 1888.=E1 Administrador, Luis de 
Homero. X—103

Banco de Valls.
La Junta de gobierno hace público por medio del presente 

anuncio que las acciones de este Banco, representadas por los 
resguardos provisionales cuyos números van insertos á conti
nuación, han sido caducados por hallarse en descubierto del 3 
por 100 sobre su valor nominal, vencido en 30 de Abril último; 
debiendo, en su consecuencia, ser considerados nulos y fuera 
de circulación los indicados resguardos, de conformidad con 
las prescripciones de los artículos 17 y 18 de los estatutos que 
rigen esta Sociedad.

Resguardos de cinco acciones cada uno.
Números 1 al 4, 9,18 al 88, 855, 86, 40 al 48, 63, 64, 36, 67, 

93 al 96,178,184,196 al 800.
Resguardos de 10 acciones cada uno.

Números 801 al 803, 806, 806, 816, 816, 236 al 861, 264 
al 270, 316 al 466, 476 al 483, 610, 612, 613, 616, 617, 629, 632, 
633. 648, 661 al 663, 676 al 696, 603 al 606, 683 al 637, 663, 677, 
678. 681, 689 al 700.

Resguardos de 25 acciones cada uno.
Números 701 al 704, 709, 711, 712, 718 al 724, 736 al 770, 

730, 781, 793 al 795, 797, 802 al 806, 810 al 814, 820, 885 al 834, 
843, 844 y 858.

Valls 12 de Julio de 1882.=Por acuerdo de la Junta de go
bierno, el Secretario, José Caylá. X—100

Sociedad de los ferro -carriles  
de Alm ansa á V alencia y  T arragona.

Acordado en junta general ordinaria de señores accionis
tas de esta Sociedad de 28 de Abril último, y en virtud de 
acuerdo de la Dirección de 21 de los corrientes, ha llegado el 
caso de realizar las 8.000 acciones y las 7.864 que restan en 
oartera, con abono de 10 por 100 sobre el capital nominal; es
tas 15.864 acciones se distribuirán entre los accionistas que 
voluntariamente las acepten, en la proporción de dos por cada 
cinco que posean, quedando desde hoy hasta el dia 31 de Julio 
p^pximo á disposición de los que de derecho les corres
póndan.

Los pagos se verificarán en los términos y conforme la au 
torización concedida á los comisionados de esta Sociedad, á 
súber:

En Barcelona, D. Angel J. Baixeras, Fontanella, 9, prin
cipal.

En Valencia, oficinas de la Sociedad, estación del ferro
carril.

En Madrid, domicilio social, Cid, 7.
Madrid 27 de Junio de 4882.=*Por la Sociedad de los ferro- 

$arriles de Almansa á Valencia y Tarragona^ el Director-Ge
rente, M. de Campo. X—99 —4

A y u n ta m ie n tc  c o n s t i t u c i o n a l  M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos" públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
alta de policía urbana, resultan ser ios precios de los artículos 
da consumo on el dia de ayer los siguiente®:

Carne de vaca, de 143 á 1‘24 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1‘07 á i ‘12 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á ü‘96 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de £‘05 á £‘08 pesetas el kilógramo,
Jamón, de 2‘5Q á 4 pesetas al kilógramo.
Pan, de 056 á 0*86 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de G‘70 á i ‘60 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*80 á Q‘80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘7G pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilógramo*
Jabón, de i á 4*30 pesetas el kilógramo.
Patatas, de 0*16 á 0*28 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 4*10 á 4*80 pesetas el litro, y á 13*50 ©i decálítro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decálitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 ©I 

d3$¿ütrc»
Trigo (precio medio), a 37*29 pesetas el hectolitro.
Reus degolladas.—Vacas, 149. — Carneros, 365. — Terne

ras, 46.—Ovejas, 330.—Total, 880.
Su peso en kilogramos. ..««»*•»*.». 37.140

B&é parte. remitido por la Administración principal i* consumes 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

m  el dia de ayer los siguientes:

m m  m  n u v m m .  ?*«. £&<*. p u m o *  m m u m .  mu.

Toledo.. . i.543‘10 Ciudad-Real . . . , .  1.036*55
Segovíü. ,•*,.>**«. 554*12 Correos.. . . . . . . . .  39*65
Nor te . , . . . . . . . . . . .  2.793*21 Mataderos,   40.338*48
Bilbao 808*52 Mostenses   3.338*15
Aragón « .  ,JS . o. ,  4.394*82 ¡ Fábrica de gas **.. »
Valencia 2.787 *64 4
Mediodía, 43.200*47 Total...........  37.834*51
f m  iw iiiw iiiTiwwniTTnwniriwii w  mu i............................ ..........

Madrid 26 de Julio de 4882.

Bolsa de Madrid,

(teUxaoion oficial del iia  27 £$ Julio U  1882, amparada eon 
la del dia anterior.

CAMBIO AL COSTADO.
BOMBOS FÚBUím  ”

Dia 26. Día *7.

Renta perpétua al % por 4 9® iaterior  27*90 27 80-82 1 [2-85
■ r  27*92 1 [2-95-28*05

28*07 4 [2-4 0 
á filoso. 28*00 28*20 fin próx.

»© publicado S8'05 28*25 fia pióx.
pequeños, 27*91 27*85-95-28 0[0

28*10
Idestí id. al 8 por 4 00 exterior   28*70 ¡ 80*05
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 400 interior • • 64*50 64*60
no publicado. 64 60 »

pequeños. 65*20 €4*75-60
Obligacloac* generad©* por ferro-carril©*

d® peseta*, al 6 por400..,.............  55*75 &5*90-80-90
no publicado. 55*60 »

pequeños.. 55*70 5546O-80
no publicado.. 55*60 »

Títulos provisionales de Deuda amorti
zólo al 4 por 400.. .........................    76 90 76*8*0-85-90-77 0[0

77*15-30-50 
no publicado. 76 80 77*45

pequeños. 76*90 77*2̂ -4 0-77 0[0
77*50-80

no publicado. 77*20 <
Billetes hipotecarios de la isla áe Cuba... 99*85 $9*80-85-80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 4 00

anual.     » 4 00*90
Acciones del Banco de España.. .......... 404 0[0 400 €|0-396 <qo

no publicado. 397 OrO 398 0{0~399 OiO
400 0(0

Idem del Banco Agrícola de España  b »

Cambios oficiales sobre p k sa a  del S ain o ,
 ............................. ............ 1...................    in,M i.n..

I5AS@. 1KHEJIGIO. BAfO. |1SKBPX0I$.

Albacete.. 0. » «(4 Logroño. . . .  par. i *
Alcoy.o,. . .  . » $[8 Loroa   par. I »
ilio&nte. . .  o » «l* Lugo. . . . . .  par. i »
Almería. c. r,. » 4(4 Málaga  » 4 [4
Avila..... e. par. » Murcia...... par. a
Sadqjoz..... * 4 [8 Orense...... par, »
Barcelona,.. » 4 ¡8 Oviedo   » 4(8
B ájar...._  4(2 » Sí Falencia... .¡ » I 4(4
Bilbao. . . . . .  » 4 ¡4 Palma MalL* * 4 (4
lúrgos  m ■ 4[8 Pamplona... par. » N
Sáceres..... » «Pontevedra. * 4j4
Cádiz....... » 4 {4 R eus........ * 4(4
Cartagena... » 4j4 Salamanca..! par. »
Gástenos.... » 4(8 S. Sebastian. . . » 4(4
Ciudad-Real. par. a Santander... .» 4 ¿4
Córdoba.... par. » Sta.CruzTfe. » 4 (2
Coruña.,... » Santiago..,. » 8(4
Cuenca..... par. * SegoVia.,... s 1(8 <
Ferrol,..,., par. » Sevilla... . . .  ■ ■ r- 4(4
Boros*  » ®t8 S oria ....,..| 4 ¡2 *
&¡joa . . . . . . . I  » Tarragona., s » 4(4
Grasada...,! * 4 [4 Teruel   4,4
guadalajara. par. » Toledo...... par. »
H aro....... » Tíldela... . . .  4(2 »
flínelva.,... » 4 ] A Valencia..,. » 4(4
Huesca..... * 4|S Valladolid.. par. *
Jaén   » 4(4 Vigo*. » 4(2
Jerez Froai® » 4i4 Vitoria...,,» par. 2>
León  » I Zamora  mv* »
Lérida,. . . . .  » 4?4 Zaragoza, . par. ©
linar***...,. * 4(8 |

Bolm® ©xtraajeraA.

PARÍ8 S6 DB JULIO.

! a por 4 H exterior  ̂. ,••«•••• á 26 5(8.
8 por 46® iatarior,. . . . . . . . • *  4 36 0(0.

Deuda miOTi. interior... . . . . . .  á *
Idem id. exterior   A 43 0(0,
Obligaciones sobre las Adua

na* de Cuba. i  497*50. 
w  ̂ §8 por é 80*70.
r*363tfSftaMie«f.«.(S l 0T 4®y.... . . . . . . . . . . . . . .  i  444*70.

^oasolidaáog insleses., . . . . .  * * ¿ . »<. »♦. , .  á 99 5(8.

CteaM©» ofioialea ^obr© extraxijerms<

Lóndre», á 90 días fecha, dins.. 47'4 0 d.
Parí*, á 8 dias vista, fr., 4-90 d.

O bservatorio á & Madrid» 

úbsertHloémes meteorológicas éei im  271 ie Julio ée iSSJfe*
8 ....       ■irTimiiwrr^'ri

TEMPERATURA I f
ALrüRA y humedad del »ir4.j j

í«i ís======a=====ce==«| dlRSCCiim ESTAMO
MURAS» ia?6«etre TERMOMETRO. |

reducida *“  ■“ “ ‘” ^■*“ ' ““"1 ^  ¿ , J
1  #n « I E ttíaede-imilímetro!. S tct. i C(¿0. j 1

« d e la m . .  718*06 48 9 44*0 L e . .  !B risa .. Nuboso.
9 de la m .. 24*4 48*2 E. N.E. jldem . .  Despejado.

«2 del d ia .. 742**2 30 * 216 E .  Id e m .. Idem.
i  d é l a t . . .  710-80 82-0 23*5 N .E . . . C alm a. Ais.nubes.
S d e l a t . . !  740*20 34 9 28*5 N . . . . . .  Idem . .  Despejado.
9 de la n . . 74e*5& 26*2 48*9 E . . . . . .  B.4 lig.4 Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................  83 4
Mena mínima  ..........  46*4

Diferencia.............................................   *7i°

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 40 5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .  60 3

D ife r e n c ia . .. .. ................   49f8

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá
tierra vegetal 6 laborable............... ................... .. 43-5

Idem mínima id ................. ...................... .............................4 5**
Diferencia ..............................^  . 38 4

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
metros).............................   S38

Oscilación barométrica, id. (milímetros)   3*0
Altura id., con respecto á U  media anual, á las nueve 

de la n o c h e . . . . , , c » . , o . .

&S*via en las últimas *4 taras (mñímetros).. ? ,.». ? • • a  *

r ¿espacios telegráficos recibidoi I# d  Observatorio á$ M kirtd tt« 
el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 

las r;ueve de la m m m a% y en Francia i  Italia á las siete* d  
iia  87 «V MÍO i t  1888.

Altara Teapara* Blrae- Fa«rss

w  s,S9̂
T & :  ^  ~  í “ *“ >

8. Sebastian. 771*8 48*8 N.C alm a. Casi desp.9 Trancr.1
Bilbao. . . . . .  774*6 22 0 S. E . . .  Brisa . * Nuboso . . .  Idem .
Oviedo  770*7 26*5 N. f i . . .  Calma. Casi cub.°. »
Coruña (7 h.) 768*0 47*7 N. E . . . I d e m . .  Despejado. T ran cé
Santiago. . . .  708-8 20*6 N. E . . .  B risa. .  Casi desp.* m
Pontevedra.. 767*8 24*0 N C a lm a . Despejado. »

O p o r to .. . . . .  768*9 25'4 E  Viento. ídem . . . . .  Trancv
Lisboa (8 h.). 767*3 22‘9 N. N. E. B risa . .  íd em  Idem**
C áceres ...» . » 27*6 N .E . .  Viento. í d e m . . . . .  **
B a d a jo z .....  762*4 34*0 S . B . . .  Calma, í d e m . . , . .  »

S. Fern. (7 h.) 766*4 24 7 E. . . . .  V.® fte. Idem Agitada
Sevilla  765 2 34*6 N. O . . .  C alm a. ídem . »
T arifa  .
G ra n a d a .,. .  769 2 26 4 N. O . . . Brisa . .  Id em   »

C artagena... 769*0 46 5 N. E . . .  Calma. Casicub.*. Llana.
A lic a n te ... .  774*2 27*4 S. E . . .  Viento. Ais. nubes. Oleaje.
Murcia  770*4 24‘6 ELN .E . B r isa .. C ubierto .. »
V ¿ e n c ia . . . .  770*2 24*0 S. E . . .  Id e m .. Idem   »
Palma . . . . . .  770*5 S7'0 N. E .. íd e m . .  N ublado..  Tranq.*
B arcelona.. .  669*8 22*7 S. S. E. Id e m . .  Ais. nubes. »

T eru e l.. . . . .  764*0 20*1 N. O .. .  id e m . ,  Celajes . . .  »
Z aragoza .... » 2D4 N .O .. .  Id e m ..  Despejado. s»
Soria   764*8 49*8 » Id em .. Idem  »
Burgos  770*9 44*7 N .E . . .  ídem *. Id e m   »
Valladolid... 771*8 46*0 N. E . . .  Viento. Id e m .. .» .  »
Salam anca.. 770*0 47*6 S. E . . .  B risa . .  Id e m . . . . .  »

M a d r id . . . . .  768*9 24*4 E. N .E. Id e m .. Id e m .. oe. v
E s c o r ia l . . . .  770*S 24*8 N  Id e m .. Id e m .C0. D »
Ciudad-Real. 767*4 24*4 N .E . . .  C alm a. Idem    »
A lb a ce te ....  770*5 28‘2 S . E . . .  B risa .. N u b o so ... »

P a rís   775'$ 4 3*0 N  íd e m ..  Despejado. »
Gris-Nez  775*4 45*0 N C alm a. I d e m . . . .  »
St. Mathieu.. 773*7 43*2 S. E . . .  Brisa.,. N u b e s . . . ,  a
Isla d ‘A ix .. .  778*4 45*0 E. N.E. íd e m .  ̂  Despejado. »
B iarritz   778*3 4 6*0 E Id e m ..  Ais nubes. 9
C lerm ont. . .  774*0 42*8 N. Id e m ,. C ubierto .. »
C e tte ............
Sicie................... 764'3 46*6 N .O ...  Viento. Despejado. &
Niza...................  758*5 22*0 O . . . . . .  B risa ..  N u boso ... »

M alta.. . . . . .  762‘4 25*6 » Calm a. Despejado. *
Palerm o. . . .  768*5 28*0 » Id e m .. Id e m .* .. .  te
N ápo les... . .  762*8 23*7 » íd e m .. I d e m . . . . .  »
Roma  760*9 23*4 S. O . . .  B risa .. N ubes...,.®  9

RETRASA DO .

Dia 26.

VaidesevrÜai 766*5 | 27*0 jo.. . ¡B risa . ¡Despejado.] -

Direccion general de Correos y Telegrafos.
S eg ú n  los p a r te s  re c ib id o s , a y e r  no  llov ió  en  p ro v in c ia  &1-

Form an parte de este núm ero lo s  p lieg o s  11 y  12  
del tom o II de las sentencias de la  Sala p r im era3 y  
lo s  10 y  11 de las de la  Sala segu n d a  d e l T rib u n al 
Suprem o.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—Se ha repartido la entrega correspondiente 
á los meses de Mayo y Junio últimos del tomo LX de la 
Revista general de Legislación y Jurisprudencia que publi
ca en esta Corte el conocido Jurisconsulto D. José Reus y 
García, con la colaboración de notables escritores ju r í-  
dicos.

Contiene esta doble entrega im portantes artículos doc
trinales de los Sres. Montero Rios, Miguel Ibargüen, Alas* 
Costa, Rodríguez (D. Gabriel), Charrin, Doctor E s q u e rd ^  
y Perez Pujol.

SANTOS B it M i.

Santos Nazario, Celso y Víctor, mártires, y San Ignacio*. 
Papa y confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia délas Comendadoras ^de Santiago*

ESPECTÁCULOS,

JARDIN DEL BUEN RETIRO.— A las r mevé. —Decimo
tercero concierto bajo la dirección del Maestr/o F. Caballero.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—A las, 
nueve.—Las mil y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRICE (plaza -del Rey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada función, en la que tomarán- 
parte los principales artistas de la compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo d©=, 
¡a Castellana.— Batalla de Teína», por Castellani. Abierto &L 
público todos los dias, desde la salida fe la puesta del sol. Ea-¡ 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recole
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la tarda 
hasta las doce de la noche.—Entrtóa B0 céntimos de peseta.


